
UDI -D
EGT-U

NAH

1

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE AGOSTO DEL 2016     No. 34,116

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO EJECUTIVO No. 007-2016

A. 1- 2

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras con el

propósito de asegurar la ejecución oportuna de los recursos

provenientes de Cooperación Externa y de los Planes de

Inversión Nacional, devienen en la necesidad de promulgar

normas especiales de simplificación y agilización que

garanticen una implementación oportuna y eficaz de todos los

proyectos públicos.

CONSIDERANDO: Que el proceso de licenciamiento

ambiental simplificado, oficializado mediante PCM-008-2015

y en operación desde octubre del 2015, establece el

aseguramiento de una garantía bancaria, para el cumplimiento

obligatorio de las medidas de mitigación ambiental, como parte

de la aprobación y emisión de la licencia ambiental para la

ejecución de proyectos públicos y privados.

CONSIDERANDO: Que para el cálculo del monto de

dicha garantía es necesario determinar la fragilidad ambiental

de cada Proyecto.

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de la

República, considera que el sistema de garantía para proyectos

públicos es legalmente valedero.

POR TANTO,

En aplicación de los artículos 245, numerales 1, 2, 11 y

29; 340 y 341 de la Constitución de la República; 11, 14,

22, 116 y 117 de la Ley General de la Administración Pública;

A. 3 - 4
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1, 10, 27, 78 y 79, de la Ley General del Ambiente; 2, 3, 15 y

16 del Reglamento General de la Ley del Ambiente; Decreto

Legislativo 266-2013 de la Ley para Optimizar la Administración

Pública; Ley para la Promoción y protección de Inversiones;

Decreto 286-2099 Ley para el Establecimiento de una Visión de

País y la Adopción de un Plan de Nación para Honduras;

Decreto Ejecutivo 042-2014, Acuerdo Ejecutivo 008-20015;

Acuerdo Ejecutivo No.008-2015 del Reglamento del Sistema

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SINEIA),

publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 14 de septiembre del

2015.

ACUERDA:

Artículo 1: Adicionar al Artículo 33 del Acuerdo Ejecutivo

No. 008-2015 contentivo del Reglamento del Sistema Nacional

de Evaluación de Impacto Ambiental, publicado en el Diario

Oficial La Gaceta el 14 de septiembre del 2015, el párrafo

siguiente: “Con el fin de asegurar el cumplimiento de las medidas

de mitigación ambiental, los proyectos del sector público

financiados con recursos nacionales o externos, que cuenten

con la nota de prioridad de la Secretaría de Estado en el

Despacho de Finanzas (SEFIN), deberán presentar un

certificado de garantía cuyo monto será establecido por el

Sistema de Licenciamiento Ambiental Simplificado (SLAS) de la

Secretaría de Estado en los Despachos de Energía, Recursos

Naturales, Ambiente y Minas (MIAMBIENTE), el cual utiliza el

coeficiente de riesgo ambiental ponderando criterios como el tipo

de proyecto, alcance, categoría y la zona geográfica de

afectación. En el caso del incumplimiento de esta disposición, se

autoriza a la SEFIN para que retenga el valor equivalente a la

garantía de cumplimiento y lo traslade directamente a

MIAMBIENTE.

Artículo 2: El presente Decreto entra en vigencia a partir

de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil

dieciséis (2016).

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

SECRETARIO DE ESTADO COORDINADOR GENERAL

DE GOBIERNO

Por delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015, publicado en el Diario

Oficial “La Gaceta”, el 25 de noviembre de 2015

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES

Secretario de Estado en los Despachos de Energía, Recursos

Naturales, Ambiente y Minas (MIAMBIENTE)
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Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización. CERTIFICA. La Resolución
que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 153-2016. SECRETARÍA DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, dieciséis de febrero de
dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por medio de esta
Secretaría de Estado, con fecha diecisiete de julio de dos mil quince, misma que corre a
Expediente No. PJ-17072015-325, por la Abogada DANIELA MELISSA LAÍNEZ, en su
condición de Apoderada Legal de la “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DEL PORTILLO DEL GUASIMO,
municipio de Namasigüe; departamento de Choluteca, contraída a que se conceda
PERSONALIDAD JURÍDICA Y APROBACIÓN DE ESTATUTOS,a favor de su
representada.

RESULTA: Que la  pet icionaria  acompañó a su sol ici tud los documentos
correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose mandado oír a la
Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable
No. U.S.L. 1736-2015 de fecha 12 de agosto de 2015.

CONSIDERANDO: Que la “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DEL PORTILLO DEL GUASIMO, municipio
de Namasigüe, departamento de Choluteca, se crea como Asociación Civil de beneficio
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la
moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto Ejecutivo No.
002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de
este acto administrativo de conformidad con los Artículos 16, 119 y 122 de la Ley General de
la Administración Pública,  4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante el Acuerdo Ejecutivo número 31-2014, de fecha 30 de
enero de 2014, el Presidente de la República nombró a la Abogada KARLA EUGENIA CUEVA
AGUILAR, como Subscretaria de Estado en los Despachos de Derechos Humanos y Justicia.

CONSIDERANDO: Que de acuedo al Artículo 26 numeral 2) de la Ley General de la
Administración Pública, los Subsecretarios de Estado, en ausencia o impedimento legal
sustituirán a los Secretarios de Estado.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización, en uso de sus facultades y en aplicación a lo
establecido en el Artículo 18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34,
35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento, 245 numeral 40 de la Constitución de la República; 29 reformado mediante
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014; 116 y 120 de la Ley General de la
Administración Pública; 56 y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la “JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DEL PORTILLO DEL
GUASIMO, municipio de Namasigüe; departamento de Choluteca; con domicilio en
este mismo lugar, asimismo se aprueban sus Estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DEL PORTILLO DEL GUASIMO,

MUNICIPIO DE NAMASIGÜE; DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA

CAPÍTULO  I
CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación será: “JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD
DEL PORTILLO GUASIMO, municipio de Namasigüe; departamento de Choluteca,
como una  asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que
tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para la construcción,
operación y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las normas,
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua
Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria

ambiental, entre los habitantes de la comunidad del Portillo del Guasimo, municipio de
Namasigüe, departamento de Choluteca.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua Potable y Saneamiento será en la
comunidad del Portillo de Guasimo, municipio de Namasigüe, departamento de Choluteca
y tendrá operación en dicha comunidad, proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y protegida de la
microcuenca, las obras físicas de captación, las comunidades con fines de salud y las
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es regular el normal
funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes comités para la
administración, operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.- Mejorar la condición
de salud de los abonados y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta
administración del sistema. c.-Lograr un adecuado mantenimiento y operación del sistema.
d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.- Obtener
financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque
la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una
manera racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en
todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento básico).
i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización podrá realizar
las siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual
por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer
programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados.
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento
del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes nacionales e internacionales.
e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas para mantener el
sistema. f.- Promover la integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar,
mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda
mejorar la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, tendrá las siguientes
categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los que
suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que
participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de miembros tienen
derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio.
f.- Recibir avisos oportunamente de las interrupciones programadas del servicio, de las
modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la
calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al sistema de
saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA  ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento en el ámbito
de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva.
c.- Comités de Apoyo.

DE   LA    ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de la comunidad a
nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o destituir los
miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la
Junta. c.- Nombrar las comisiones o Comités de Apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, es el órgano
de gobierno más importante de la Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un
período de dos años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos cargos ad
honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos
en los Artículos 36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.-  Un
Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Vocal I. g. Vocal II.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a.- Mantener un
presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo.
c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento
del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo
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proveniente del servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio
de agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de abonados cada tres
meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de
abastecimientos de agua evitando su contaminación y realizando acciones de protección y
reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los
hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a sesiones. b.-
Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.-
Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.- Ejercer la representación
legal de la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir al Presidente
en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la aprobación de
la mayoría simple de la Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones que se establezcan.
c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el libro de actas. b.-
Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo
relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con
el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de
Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es el encargado de
manejar fondos, archivar documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y
administrar los fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista.
c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las operaciones que se refieran a
entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario
de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la
Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.-
Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente
toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos
en forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de  fiscalizar los
fondos de la Organización. b.- Supervisar  y coordinar la administración de los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.-
Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en
la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las
auditorías que sean necesarias para obtener una administración transparente de los bienes de
la organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.- Desempeñar algún cargo en
forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en
convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales coordinarán el Comité de Saneamiento Básico. c.-
Los Vocales coordinarán el Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el
Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y crear una
comunicación y coordinación en su comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente
en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta Directiva
se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo: a.-
Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de
Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la Junta Directiva,
su función específica es la de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine
la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar sus funciones específicas y
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como miembro de
los Comités de Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora podrán
constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los
intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que aportan los
abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias,
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se emplearán
exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del
sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de disolución: a.- Por sentencia judicial. b.- Por resolución
del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por

cualquier causa que haga imposible la continuidad de la Junta  Administradora de Agua.  La
decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria
convocada para este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros
debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo
cumplir con todas las obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y el
remanente, en caso de que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y
liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento coincidirá
con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta ejecute no irán
en detrimento ni entorpecerán las que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito
de complementarlos de común acuerdo por disposición de este último.

SEGUNDO: La  “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DEL PORTILLO DEL GUASIMO, municipio
de Namasigüe; departamento de Choluteca, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, indicando
nombre completo, dirección exacta, así como  los nombres de sus  representantes y demás
integrantes de la Junta  Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su
marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano
interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: La  “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DEL PORTILLO DEL GUASIMO, municipio
de Namasigüe; departamento de Choluteca presentará anualmente ante la Secretaría de
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los
estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico
y contable, indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones del
mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado.
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa
jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DEL PORTILLO DEL GUASIMO,
MUNICIPIO DE NAMASIGÜE; DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, se somete a
las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y demás entes contralores
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la transparencia de la
administración, quedando obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de las
actividades que realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen en el
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la “JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DEL PORTILLO DEL
GUASIMO, municipio de Namasigüe; departamento de Choluteca, se hará de conformidad
a sus Estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización legalmente constituida en
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo
la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo
primero de este mismo Artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es responsabilidad de esta
Secretaría de Estado, si no de la peticionaria.

SÉPTIMO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia  luego de ser aprobados por
el Poder Ejecutivo, publicados  en el  Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones
establecidas en la  Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o modificaciones
se someterán al mismo procedimiento de su aprobación.

OCTAVO: La presente Resolución deberá inscribirse en el Registro Especial del
Instituto de la Propiedad de  conformidad con el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de oficio proceda a  remitir  el
expediente a la Unidad  de Registro  y Seguimiento de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.),
para  que emita  la  correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la presente Resolución, a
razón de ser entregada a la “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DEL PORTILLO DEL GUASIMO,
MUNICIPIO DE NAMASIGÜE; DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, la cual será
publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para
ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) KARLA EUGENIA
CUEVA AGUILAR, SECRETARIA DE ESTADO, POR LEY EN LOS DESPACHOS
DE DERECHOS HUMANOS JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRA-
LIZACIÓN. (F) RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRETARIO
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veintiún
días del mes de junio de dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL
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Sección “B”
   C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente dice:
“RESOLUCIÓN No. 693-2016. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,  JUSTICIA,  GOBERNACIÓN
Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
veintidós de junio del dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha veintinueve de
octubre del dos mil quince, misma que corre a Expediente No. PJ-
29102015-581, por el Abogado EDWIN NATANAHEL SÁNCHEZ
NAVAS, en su condición de Apoderado Legal de la “JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD SAN PEDRO”, con domicilio en la comunidad de San
Manuel Colohete, departamento de Lempira, contraído a pedir el
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus
estatutos..

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de
Estado, quien emitió dictamen favorable No. U.S.L. 2201-2015 de fecha
11 de noviembre de 2015.

CONSIDERANDO: Que la “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD SAN PEDRO”,
se crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral
y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo
solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos
mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de
Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de este
acto administrativo de conformidad con los Artículos 16, 119 y 122 de la
Ley General de la Administración Pública,  4 y 5 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 46-2014 de
fecha 10 de febrero del 2014, se nombró a la ciudadana CLARISA EVELIN
MORALES REYES, como Subsecretaria de Gobernación y
Descentralización.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No. 410-2016 en fecha
15 de junio del 2016, delegó en la ciudadana CLARISA EVELIN
MORALES REYES, Subsecretaria de Estado en el Despacho de
Gobernación y Descentralización, la facultad de firmar las resoluciones,
acuerdos y demás trámites administrativos cuyo conocimiento
corresponde a esta Secretaría de Estado y poder comparecer a las
sesiones del Consejo de Secretarios de Estado.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO  EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus
facultades y en aplicación a lo establecido en los Artículo 18 de la Ley
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39
del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y
Saneamiento, 245 numeral 40 de la Constitución de la República; 29
reformado mediante Decreto 266-2013, publicado en fecha 23 de enero
de 2014; 116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 56
y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la “JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA

COMUNIDAD SAN PEDRO”, con domicilio en el municipio de San
Manuel Colohete, departamento de Lempira, asimismo se aprueban
sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD SAN PEDRO”,

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA

CAPÍTULO  I
CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación
será: “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD SAN PEDRO” como una
asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro
y que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de la
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento del
sistema de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos y
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector
Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de
promoción y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes del
municipio de San Manuel de Colohete.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento será
en el municipio de San Manuel de Colohete, departamento de Lempira,
y tendrá operación en dicha aldea, proporcionando el servicio de agua
potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada
y protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las
comunidades con fines de salud y las construcciones físicas para
obra y saneamiento comunal en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es
regular el normal funcionamiento de la Junta  Administradora de Agua
y Saneamiento y los diferentes comités para la administración,
operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.-
Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades
en general. b.- Asegurar una correcta administración del sistema. c.-
Lograr un adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener
asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de
agua potable. f.- Velar porque la población use y maneje el agua en
condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racional
evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores
de vigilancia en todos los componentes del sistema (de microcuencas,
el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de
los servicios de agua potable y saneamiento.  j.- Establecer un
mecanismo de pago por servicios eco sistémico definiendo bajo
reglamento el esquema de administración y financiamiento, el diseño
y suscripción de contratos, convenios, formas de cobro y pago entre
otras actividades.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio
de agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.-
Establecer programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y
mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio
económico a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento
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del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. f.- Promover
la integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar,
mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier
actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. i.-
Suscribir contratos, acuerdos voluntarios y convenios de conservación
y protección de la microcuenca.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua Potable y
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.-
Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los que
suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua. Miembros
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de
miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.-
Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en
la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la
tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la
calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obl igaciones  de  los  miembros:  a.-
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los
servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA  ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.-
Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo.

DE   LA    ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los
abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.-
Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las
comisiones o Comités de Apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua
Potable y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos
cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un
Presidente(a). b.-  Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un
Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-
Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las
actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento del
sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad.
e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros
de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de
agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de

abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de
agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua
evitando su contaminación y realizando acciones de protección y
reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las
obras sanitarias en los hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar
a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar
junto con el Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar con el
Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.- Ejercer
la representación legal de la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.-
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en
este último caso se requerirá la aprobación de la mayoría simple de la
Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones que se establezcan.
c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la
Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el
libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente
de la Junta Directiva, excepto lo relacionado con los fondos. c.-
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo
de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano
de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es
el encargado de manejar fondos y  archivar documentos que
indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
des t inados  a l  s i s tema.  b.- Responder solidariamente con el
Presidente, del manejo y custodia de los fondos que serán destinados
a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y
con claridad el registro y control de las operaciones que se refieran a
entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de entradas
y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales
de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento
económico y financiero (cuenta bancaria),  con copia a la
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten
sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.-
Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos.
h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en
forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado
de  fiscalizar los fondos de la Organización. b.- Supervisar  y
coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar
a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se
encuentre en la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.-
Llevar el control y practicar las auditorías que sean necesarias para
obtener una administración transparente de los bienes de la
organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de los  VOCALES: a.-
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la
Asamblea. b.- Los Vocales  I coordinarán el Comité de Saneamiento
Básico. c.- Los Vocales coordinarán el Comité de Microcuenca y sus
funciones se especificarán en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán
reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese
de urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá
una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia.
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ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine
la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar sus
funciones específicas y estructura interna, oportunamente se emitan,
debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de
Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de
Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua,
venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses capitalizados.
b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que aportan los
abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con
donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que
reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, operación,
mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de disolución: a.- Por sentencia judicial.
b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para
los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa que haga imposible la
continuidad de la Junta  Administradora de Agua.  La decisión de disolver
la Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada por la
mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez
disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir
con todas las obligaciones que se hayan contraído con terceras
personas y el remanente, en caso de que quedare serán donados
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas
no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios,
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su
disolución y liquidación.  Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua Potable
y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de
común acuerdo por disposición de este último.

SEGUNDO: La “JUNTA  ADMINISTRADORA  DE  AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN
PEDRO”, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
indicando nombre completo, dirección exacta, así como  los nombres
de sus  representantes y demás integrantes de la Junta  Directiva;
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los
cuales fue constituida.

TERCERO: La  “JUNTA  ADMINISTRADORA  DE  AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN
PEDRO”, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados financieros auditados
que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y
contable, indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones

y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones
a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa
jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de
los Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de
los mismos, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
indicando nombre completo, dirección exacta, así como  los nombres
de sus  representantes y demás integrantes de la Junta  Directiva;
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los
cuales fue constituida.

CUARTO: La “JUNTA  ADMINISTRADORA  DE  AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN PEDRO,
se somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización y demás entes contralores del Estado,
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la
transparencia de la administración, quedando obligada, además, a
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio
de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y l iquidación de la  “JUNTA
ADMINISTRADORA  DE  AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE
LA COMUNIDAD DE SAN PEDRO”, se hará de conformidad a sus
Estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas
las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de una
organización legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos
similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la
supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el
cumplimiento de las obligaciones y transparencia del remanente de los
bienes a que hace referencia el párrafo primero de este mismo Artículo.

SEXTO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia  luego de
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados  en el  Diario Oficial
LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la  Constitución de
la República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán
al mismo procedimiento de su aprobación.

SÉPTIMO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es
responsabilidad de esta Secretaría de Estado, si no del peticionario.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro
Especial del Instituto de la Propiedad de  conformidad con el  Artículo
28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de oficio
proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro  y Seguimiento
de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para  que emita  la
correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la presente
Resolución, a razón de ser entregada a la “JUNTA  ADMINISTRADORA
DE  AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE
SAN PEDRO”, la cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya
petición se hará a través de la Junta Directiva para ser proporcionado en
forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F)
CLARISA EVELIN MORALES REYES, SUBSECRETARIA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN. (F) RICARDO ALFREDO MONTES
NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, al un día del mes de agosto de dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

19 A. 2016.
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCIÓN NO.181-2016. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCEN-
TRALIZACIÓN, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
dieciocho de febrero del dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
con fecha veintiséis de febrero del dos  mil catorce, misma que corre
a Expediente No. PJ-27022014-524, por la abogada LINDA
OSIRIS LAGOS MEJÍA, quien actúa en su ,condición de
apoderada legal de la ASOCIACIÓN FUNDACIÓN
CRISTIANA PARA NIÑOS Y ANCIANOS (CHRISTIAN
FOUNDATION FOR CHILDREN AND AGING), quien
cambió su denominación a UNBOUND, con domicilio en One
Elmwood Ave., Kansas City, Kansas, Estados Unidos de
Norte América, contraída a pedir reforma   de estatutos de su
representada.

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable.

CONSIDERANDO: Que por Resolución No. 495-2002
de fecha diecisiete de octubre  del dos mil dos, esta Secretaría de
Estado, reconoció la personalidad jurídica y aprobó los Estatutos
de la Organización No Gubernamental de Desarrollo de carácter
Internacional ASOCIACIÓN FUNDACIÓN CRISTIANA
PARA NIÑOS Y ANCIANDOS (CHRISTIAN
FOUNDATION FOR CHILDREN AND AGING), del
domicilio de One Elmwood Ave., Kansas City, Kansas, Estados
Unidos de Norte América emitida por el Poder Ejecutivo a través
de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y
Justicia, ahora Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización.

CONSIDERANDO: Que la reforma de estatutos de la
ASOCIACIÓN FUNDACIÓN CRISTIANA PARA NIÑOS
Y ANCIANDOS (CHRISTIAN FOUNDATION FOR
CHILDREN AND AGING), cuya aprobación se solicita no
contrarían las leyes del país el orden público, la moral y las buenas
costumbres, por lo que es procedente acceder a lo
solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario

de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
competencia específica para la emisión de este acto
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 117,
119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública,
4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO:  Que  mediante Acuerdo Ejecutivo
No 31-2014, de fecha treinta y uno de enero del dos mil
catorce, el Presidente de la República, nombró a la abogada
KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR, como Subsecretaria
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, y Justicia.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 26
numeral 2 de la Ley General de la Administración Pública,
Los Subsecretarios de Estado en ausencia o impedimento legal
sustituirán a los Secretarios de Estado.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos,  Just ic ia ,  Gobernación y
Descentralización, en uso de sus facultades y en aplicación a lo
establecido en el artículo 245 numeral 40 de la Constitución
de la República; 29 reformado mediante Decreto 266-2013 de
fecha 23 de enero de 2014, 116 y 120 de la Ley General de la
Administración Pública; 56 y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

 PRIMERO: Reconocer el cambio de denominación de la
ASOCIACIÓN FUNDACIÓN CRISTIANA PARA
NIÑOS Y ANCIANDOS (CHRISTIAN FOUNDATION
FOR CHILDREN AND AGING), quien de ahora en adelante
se denominará UNBOUND.

SEGUNDO: La Organización No Gubernamental de
Desarrollo Internacional incorporada UNBOUND, presentará
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
a través de la U.R.S.A.C., los estados financieros auditados que
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y
contable, indicando su patrimonio actual, así como las
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias,
legados y donaciones a través de un sistema contable
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes
del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en
el país, aplicable según sea el caso, a través de los órganos
Estatales constituidos para verificar la transparencia de los
mismos.

TERCERO: La Organización No Gubernamental de
Desarrollo Internacional incorporada UNBOUND, se somete  a
las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización y demás entes contralores del
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para
garantizar la transparencia de la administración, quedando
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obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de
las actividades que realicen con instituciones u organismos con
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines
para lo cual fue autorizada.

CUARTO: La disolución y liquidación de la Organización
No Gubernamental de Desarrollo Internacional incorporada
UNBOUND, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes
vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una
organización legalmente constituida en Honduras, que reúna
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y
transparencia del remanente de los bienes a que hace
referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

QUINTO: Las presentes reformas de Estatutos entrarán
en vigencia luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo,
publicados en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones
establecidas en la Constitución de la República y las Leyes; sus
reformas o modificaciones se someterán al mismo procedimiento
de su aprobación.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado, sino del
peticionario.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de
Oficio proceda a remitir copia de la presente Resolución a la
Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles
(U.R.S.A.C.), para ser agregada a sus antecedentes.

NOVENO: Para los efectos legales consiguientes y previo a
emitir la certificación de la presente resolución, el interesado,
deberá cancelar al Estado de Honduras, la cantidad de
doscientos Lempiras (Lps.200.00) de conformidad con lo
establecido en el Artículo

.
49 de la Ley de Fortalecimiento de los

Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto Público,
creado mediante, Decreto Legislativo No.17-2010 de fecha 21
de abril de 2010. NOTIFÍQUESE. (F) KARLA EUGENIA
CUEVA  AGUILAR. SECRETARIA DE ESTADO POR
LEY, EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS,
JUSTICIA, GOBERNACIÓN  Y DESCENTRALIZACIÓN.
(F) RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA.
SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, al un días del mes de agosto de dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

19 A. 2016.

MUNICIPALIDAD VILLA DEL CARMEN EL
NEGRITO, DEPARTAMENTO DE  YORO

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA 01/2016

La Municipalidad Villa del Carmen de El Negrito, departamento
de Yoro, INVITA, a todas las empresas y/o compañías nacionales
y/o extranjeras, legalmente constituidas en el país e inscritas en
el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, dedicadas a la
construcción, a presentar oferta para la Licitación Pública No.
01/2016 del siguiente Proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE
CLÍNICA MATERNO INFANTIL DEL MUNICIPIO DE
EL NEGRITO, YORO”.

El documento base de licitación estará disponible en la Alcaldía
Municipal, ubicada en el Barrio El Centro, frente al Parque Central,
teléfonos 2690-0016/2690-0020, a partir del lunes 22 de agosto
al viernes 26 de agosto del presente año de 8:00 A.M. a 4:00
P.M., La persona que retire dicho documento deberá estar
acreditada legalmente por la empresa que representa.

La visita de campo se realizará el día sábado 27 de agosto a las
10:00 A.M.

El período de consultas será a partir del 29 de agosto al 2 de
septiembre del 2016.

La apertura de las ofertas será el día sábado 24 de septiembre del
2016 a las 11:00 A.M. (Hora HONDUTEL), en el salón de sesiones
de la municipalidad, lugar y fecha en que serán abiertas las ofertas
en presencia de la COMISIÓN DE EVALUACIÓN y los
ofertantes o sus representantes debidamente acreditados.

Las ofertas que sean presentadas después de la hora indicada no
serán aceptadas y serán devueltas sin abrir.

El Negrito, Yoro 18 días del mes de agosto del 2016.

Delvin Leonardo Salgado Fuentes
Alcalde Municipal

Reina Ulloa Villatoro
Secretaria Municipal

19 A. 2016.
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La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de la
Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: Que en la
solicitud de Título Supletorio, promovida por el señor EUSEBIO TABORA
LARA, mayor de edad, casado, Comerciante Agricultor, hondureño y
residente en Cofradía, Cortés, con número de Identidad 0401-1956-
00633, es dueño de dos lotes de terreno (Poligo 1 y 2), ubicados en la
Aldea El Derrumbo, municipio de Santa Rosa, departamento de Copán,
los cuales se describen de la siguiente forma: LOTE1: Constante de
Treinta y Cinco Mil Seiscientos Noventa y Tres Punto Ochenta y Cuatro
Metros Cuadrados (35,693.84M2), equivalente a Tres Punto Cincuenta y
Siete Hectáreas (3.57), equivalente a Cinco Punto Doce Manzanas
(5.12Mz), de extensión superficial, con las colindancias siguientes: AL
NORTE, con FRANCISCO CABALLERO y CALLEJÓN DE POR
MEDIO, AL SUR, con ENRIQUE LARA; AL ESTE, con Gilberto
Castellanos; AL OESTE, con CARRETERA HACIA OCOTEPEQUE.-
LOTE 2:  Constante de Nueve Mil Quinientos Sesenta y Cinco Punto
Sesenta y Cinco Metros Cuadrados (9,565.65 M2.), igual a Cero Punto
Noventa y Seis Hectáreas, equivalente a Uno punto Treinta y Siete
Manzanas (1.37 Mz.), de extensión superficial, con las colindancias
siguientes: AL NORTE, con ARMANDO GARCIA; AL SUR, con TITO
ROBLES; AL ESTE, con QUEBRADA  AGUA  BLANCA; AL OESTE,
con CARRETERA DE POR MEDIO HACIA OCOTEPEQUE.
Representa Abog. OSCAR DANILO MADRID.

Santa Rosa de Copán, 02 de junio del 2016.

EMMA RAMOS BANEGAS
SECRETARIA  ADJUNTA

19 A., 19 S. y 19 O. 2016.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de Registro de Plaguicidas o sustancia afín.

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, actuando en
representación de la empresa TIKAL AGROSOLUTIONS, tendiente a que
autorice el Registro del producto de nombre comercial: FIGHT 15 DC, compuesto
por los elementos: 15.00% DIMETHOMORPH.
Estado Físico: CONCENTRADO DISPERSABLE.
Formulador y País de origen: FORAGRO, S.A./GUATEMALA.
Tipo de uso: FUNGICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo
No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., CUATRO (04) DE JULIO DE 2016
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL INTERINO DE SENASA

19 A. 2016.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de Registro de Plaguicidas o sustancia afín.

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, actuando en
representación de la empresa INDUSTRIAS BIOQUIM
CENTROAMERICANA, S.A., tendiente a que autorice el Registro del producto
de nombre comercial: BIOQUIM PIRAMIDE 60 SC, compuesto por los
elementos: 60.00% PYRIMETHANIL.
Estado Físico: SUSPENSIÓN CONCENTRADA.
Formulador y País de origen: INDUSTRIAS BIOQUIM
CENTROAMERICANA, S.A. / COSTA RICA.
Tipo de uso: FUNGICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo
No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., CUATRO (04) DE JULIO DE 2016
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL INTERINO DE SENASA

19 A. 2016.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de Registro de Plaguicidas o sustancia afín.

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA, actuando en representación de la
empresa AGROCENTRO, S.A., tendiente a que autorice el Registro del producto
de nombre comercial: ANGLOXONE 19 SL, compuesto por los elementos:
19% PARAQUAT.
Estado Físico: CONCENTRADO SOLUBLE.
Formulador y País de origen: AGROCENTRO, S.A. / GUATEMALA.
Tipo de uso: HERBICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo
No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., DOS (02) DE AGOSTO DE 2016
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL INTERINO DE SENASA

19 A. 2016.
_______

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL
DE SANTA ROSA DE COPÁN

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO
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[1] Solicitud: 2015-039929
[2] Fecha de presentación: 14/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HEWLETT PACKARD ENTERPRISE DEVE-

LOPMENT LP
[4.1] Domicilio: 11445 COMPAQ CENTER DRIVE WEST,

HOUSTON, TEXAS 77070, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 86596,916
[5.1] Fecha: 14/04/2015
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
[5.3] Codigo País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos e investigación y diseño
relativos a ellos; servicios de análisis y de investigación industrial;
diseño y desarrollo de hardware y software; marca de casa
para los servicios informáticos, servicios de software, servicios
en la nube y servicios de tecnología de la información; servicios
informáticos; sistemas informáticos de análisis, planificación,
integración y diseño; integración de sistemas y programas
informáticos; integración de sistemas y redes informáticos;
administración del sistema informático para otros; alquiler y
arrendamiento de equipos informáticos y periféricos de
ordenador; servicios de consultoría informática; asesoramiento
sobre el diseño, selección y uso del hardware de la computadora y
sistemas; consultoría de software; servicios de consultoría para
otros en la selección, implementación y uso de programas
informáticos; servicios de consultoría en el campo del software
como un servicio; servicios de consultoría de internet; tecnología
de la información (TI) de servicios de consultoría; consultoría en
el campo de las TI y la transformación de aplicaciones, integración,
modernización, migración, diseño, desarrollo, implementación,
pruebas, optimización, operación y gestión; consultoría en el campo
de la computación en nube y datos grandes; consultoría en el campo
de la infraestructura en la nube; servicios de consultoría en los
campos de la arquitectura del centro de datos, pública y soluciones
de informática en nube privado, servicios de evaluación y aplicación
de la tecnología y de internet; consultoría en el campo de la
seguridad de la información, gobernanza y cumplimiento;
consultoría en el campo de la seguridad informática y la
información y gestión de riesgos; consultoría en el campo de
servicios de movilidad y el lugar de trabajo TI; consultoría en el
campo del hardware y software de comunicaciones unificadas;

consulta con respecto a los aspectos de procesos de negocio ti;
consultoría en el campo de las soluciones para la gestión de
relaciones con clientes ́ 11, finanzas y administración, recursos
humanos, nóminas y procesamiento de documentos; consultoría en
el campo de la gestión de entrega de aplicaciones; consultoría en
el campo de la optimización de la comercialización; consultoría
en el campo de los sistemas de TI convergentes; consultoría en
áreas de TI convergentes e infraestructura it-hiper convergente;
consultoría en el ámbito de los servicios industriales de utilidad,
operaciones y facturación; consultoría en el campo de la eficiencia
energética y ambiental; servicios científicos y tecnológicos,
principalmente, investigación y diseño en el campo del hardware
de redes informáticas y de la arquitectura del centro de datos
informática; servicios de consultoría técnica en el campo de la
arquitectura del centro de datos; servicios de utilización temporal
de la línea de middleware no descargable para proporcionar una
interfaz entre las aplicaciones de software y sistemas operativos;
servicios de utilización temporal de en línea no descargable
software de computación en la nube para su uso en la gestión de
base de datos y almacenamiento electrónico de datos; diseño de
hardware y software y desarrollo; servicios de programación
informática; desarrollo de controlador y el sistema operativo de
software; desarrollo de aplicaciones de software, modernización y
la integración de nube; instalación de software, servicios de
mantenimiento y actualización; comprobar la operación y la
funcionalidad de las computadoras, redes y software; servicios de
desarrollo de software y consultoría de tecnología de negocios;
servicios de programación de computadoras para otros en el
campo de la gestión de configuración de software; desarrollo de
software en el campo de las aplicaciones móviles; actualización y
mantenimiento de software basado en la nube a través de
actualizaciones, mejoras y parches en línea; servicios de apoyo
técnico; servicio de escritorio, servicios de ayuda de escritorio y
solución de problemas por infraestructura TI, hardware de
ordenador, software de ordenador, periféricos de ordenador y
redes informáticas; servicios de apoyo técnico, principalmente,
solución de problemas de software de ordenador; servicios de apoyo
técnico, principalmente, solución de problemas en la naturaleza
de diagnóstico de problemas de hardware y software de
ordenador; servicios de apoyo técnico, principalmente, migración
de las aplicaciones de centros de datos, servidores y bases de
datos; servicios de apoyo técnico, principalmente, seguimiento de
los ordenadores, sistemas de redes, servidores y aplicaciones web
y bases de datos y notificación de eventos y alertas relacionadas;
servicios de asistencia técnica, servicios informáticos y de red
de monitoreo en tiempo real principalmente remotas; servicios de
apoyo técnico, principalmente, servicios de gestión de
infraestructuras remotas y en las instalaciones para el monitoreo,
administración y gestión de la nube pública y privada de
computación de TI y sistemas de aplicación; servicios de
tecnología de información (TI); prestación de servicios
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de alojamiento de sitios web, desarrollo de sitios web y páginas
web personalizadas en línea para terceros; servicios de
computación en la nube; prestación de servicios de hosting en la
nube; alojamiento de aplicaciones de software para terceros;
alojamiento de nube de bases de datos electrónicas; web, nube e
infraestructura informática de servicios de alojamiento;
proporcionar servidores de capacidad variable para otros; alquiler
de computación y facilidades de almacenamiento de datos de
capacidad variable a terceros; infraestructura-como-un-servicio de
los servicios (LAAS) principalmente, proporcionando hardware
de ordenador, software de ordenador, periféricos de ordenador a
otros en una suscripción o pago en base a uso; servicios de
virtualización de cliente; integración de los entornos de nube de
computación privado y público; tecnología de información de gestión
remota y en sitio (TI) sistemas y aplicaciones de software para
terceros; computación en la nube que ofrece software para su
uso en la gestión de bases de datos; servicios informáticos,
principalmente, alojamiento, gestión, aprovisionamiento, escala,
administración, mantenimiento, seguimiento; asegurar, cifrar, descifrar,
reproducir y realizar copias de seguridad de bases de datos para
terceros; gestión de centros de datos, seguridad informática TI,
computación en nube, tecnología de lugar de trabajo, redes de
computadoras, comunicaciones unificadas y empresa de servicios TI
para otros; servicios de bases de datos; servicios de centro de
datos y de almacenamiento de datos; servicios de desarrollo de
bases de datos; servicios de minería de datos; servicios de respaldo
y restauración de datos; servicios de migración de datos; servicios
de cifrado y descifrado de datos; computación en nube que ofrece
software para su uso en la gestión de base de datos y almacenamiento
de datos; almacenamiento electrónico de datos; almacenamiento
electrónico de contenido digital, principalmente, imágenes, texto,
vídeo y datos de audio; (SAAS) servicio de un centro de servicio
de software como; servicios de servicio de las aplicaciones del
proveedor (ASP); servicios de la plataforma-como-un-servicio
(PAAS); servicios de infraestructura-como-un-servicio (LAAS);
uso temporal de software no descargable; uso temporal de
software no descargable para la computadora y el funcionamiento
de redes, gestión, automatización, virtualización, configuración,
aprovisionamiento, implementación y control; uso temporal de
software no descargable para la tecnología de la información (TI)
de gestión, gestión de infraestructuras, gestión de infraestructuras TI
a distancia, gestión de activos e inventario, automatización de procesos,
TI dispositivo de gestión del ciclo de vida, seguridad de TI,
presentación de informes y previsión, TI culpa infraestructura y
supervisión del rendimiento y funciones de escritorio y mesa de
ayuda de servicios de TI; uso temporal de software no descargable
para la protección de datos, seguridad de datos, y aplicación informática
y seguridad de la red; uso temporal de software no descargable
para la seguridad de la información de cumplimiento normativo;
uso temporal de software no descargable para monitorear el acceso
y la actividad de la red informática; uso temporal de software no
descargable para el cifrado y descifrado de datos, criptografía,

autenticación de usuario de la computadora, y información de la
vigilancia del cumplimiento de seguridad, informes y análisis; uso
temporal de software no descargable para copia de seguridad de
datos, recuperación, archivo y eliminación de datos duplicados;
uso temporal de software no descargable para la gestión de la
infraestructura de nube y automatización; uso temporal de software
no descargable para la nube, web y monitorización del rendimiento de
aplicaciones; uso temporal de software no descargable para la base
de datos y la gestión de bases de datos, operación de almacenamiento
de datos y automatización, operación de centros de datos y
automatización, aplicación e integración de bases de datos, transmisión
de datos, almacenamiento, procesamiento y reproducción, y para
acceder, consultar y analizar la información almacenada en las bases
de datos y almacenes de datos; uso temporal de sobre-descargar
software para inteligencia de negocios, conocimiento de procesos
de negocio, análisis de datos, gestión de la información, gestión del
conocimiento, gestión de relaciones con los clientes, y recursos de
la empresa y la gestión de riesgos; uso temporal de software no
descargable para el almacenamiento, gestión, seguimiento y análisis
de los datos de negocio; uso temporal de software no descargable
motor de búsqueda y software para proyectos y gestión de
registros; uso temporal de software no descargable para el
desarrollo de software, implementación, pruebas, entrega y gestión
del ciclo de vida de aplicaciones; uso temporal de software no
descargable para sistemas convergentes; uso temporal de la
infraestructura definida por software no descargable de software
(SDS); uso temporal de software no descargable en campos de la
infraestructura de TI convergente y la hiper-convergente; servicios
de software como servicio, principalmente, alojamiento de nube y
software de infraestructura de centros de datos para su uso por
otros para su uso en la gestión de bases de datos y desarrollo de
aplicaciones; uso temporal de software no descargable para la
automatización y gestión de servicios de la industria de servicios
públicos, operaciones y facturación; uso temporal de software no
descargable para la gestión de licencias de software.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de abril del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Verde y Blanco, tal como
se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
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[1] Solicitud: 2016-013004
[2] Fecha de presentación: 29/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NOVARTIS AG
[4.1] Domicilio: CH-4002 BASEL, Suiza
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Antiinfecciosos; antiinflamatorios; productos farmacéuticos
antibacterianos; antibióticos; preparaciones contra hongos; antivirales;
farmacéuticos cardiovasculares;  productos farmacéuticos
dermatológicos; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el
tratamiento de enfermedades y trastornos respiratorias; preparaciones
farmacéuticas que actúan sobre el sistema nervioso central; preparaciones
y sustancias farmacéuticas para la prevención y tratamiento de
enfermedades gastrointestinales; preparaciones farmacéuticas para la
prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema
autoinmune, el sistema metabólico, el sistema endocrino, el sistema
músculoesquelético y el sistema genitourinario; preparaciones
farmacéuticas para uso en hematología y en el trasplante de tejidos y
órganos; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento
de enfermedades y condiciones de los ojos; preparaciones farmacéuticas
para la prevención y el tratamiento de trastornos del ritmo cardiaco;
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de
enfermedades y trastornos relacionados con el sistema inmune;
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de
enfermedades de los riñones; preparaciones farmacéuticas para la
prevención y el tratamiento de la diabetes; preparaciones farmacéuticas
para la prevención y el tratamiento de la hipertensión; preparaciones
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de trastornos de la piel;
preparaciones farmacéuticas para uso en dermatología; preparaciones
farmacéuticas  para uso en urología; productos farmacéuticos para uso
oftalmológico; productos farmacéuticos para la prevención y el tratamiento
de cáncer y tumores; preparaciones farmacéuticas para la prevención
y el tratamiento de las alergias; productos farmacéuticos para la
prevención y tratamiento de enfermedades óseas; productos
farmacéuticos para la prevención y tratamiento de enfermedades
respiratorias y asma.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de abril del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Amarillo, Negro y Blanco, tal
como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

1/ Solicitud: 31785-15
2/ Fecha de presentación: 10-08-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Shakira Isabel Mebarak
4.1/ Domicilio: Pryor Cashman LLP, 7 Times Square, New York, New York

10036, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 86/531, 471
5.1 Fecha: 11 Feb. 2015
5.2 País de Origen: Estados Unidos de América
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHAKIRA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juguetes apilables con componente de dentición para desarrollo de niños y
lactantes; centros de actividades para bebés y conjuntos de juego; centro de
actividades para bebé compuesto por un mini gimnasio de juego con piano de
juguete vendido con juguetes conectables; juguetes de desarrollo infantil; juguetes
de actividades múltiples para niños que comprenden de libro, juguetes de dentición
y otros componentes infantiles; bloques de juguete de; juguete de balón de fútbol
para bebés y niños pequeños; juguete de gorilas musicales infantiles; gorilas
musicales infantiles vendidos con juguetes conectables; juguetes de desarrollo
infantil en la naturaleza de libro de material suave, con componentes de dentición;
chinchines para bebé; columpios para bebés; juguetes flexibles; varios juguetes
de actividades para infantiles y lactantes; varios juguetes de actividad vendidos
como una unidad con libros impresos para niños; chinchines móviles para cuna;
juguetes para cuna; títeres; rompecabezas; rompecabezas de manipulación;
juguetes para montar; juguetes para montar y sus accesorios; caballos mecedores;
juguetes de apilamiento; juguetes de hule que se apretan; juguetes de dibujo;
juguetes que hablan; muñecas que hablan; peluches de forma de osos; juguetes de
figuras de acción; juguetes de figuras de acción y accesorios para los mismos;
figuras de juguete; muebles de juguete; juguete movibles; cajas musicales de
juguete; pianos de juguete; guitarras de juguete; instrumentos musicales de juguete;
pianos de juguete vendidos como una unidad con libros impresos en el campo de
la educación musical; juguetes en forma de cajas musicales; juguetes,
principalmente, accesorios de vestir de niños; bloques juguetes de construcción;
juguetes para tirar; juguetes para empujar; bloques para la interconexión de
construcción de juguete; juegos de rol; bloques de construcción; juguetes de
desarrollo infantil y para niños; juguetes para bebés y niños pequeños; peluches
y juguetes de peluche; peluches musicales; juguetes de peluche rellenos que
hablan/musicales; muñecos; accesorios para muñecas; ropa para muñeca; casas
para muñecas; juguetes diseñados para ser unido a los asientos de coche, cochecitos,
cunas y sillas; juguetes educativos para la enseñanza de los principios de la
música a los niños, principalmente, símbolos de notación musical de mano y
figuras relacionadas con la música, como teclas de piano individuales; juguetes de
acción electrónico; juguetes electrónicos de aprendizaje; chinchines infantiles;
juguetes inflables; juguetes de montar inflables; juguetes inflables de baño; tapices
de juegos que contienen juguetes infantiles; tapices de juego para facilitar el
desarrollo infantil; juguetes de cuerda; yoyos; globos; juguetes para el desarrollo
de bebés y niños, principalmente, juguetes educativos de los niños para el desarrollo
de la motricidad fina, cognitiva, y contando habilidades; cajas de arena de juguete;
tarjetas para la memoria flash bilingües.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/04/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
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[1] Solicitud: 2016-000251
[2] Fecha de presentación: 05/01/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRASSE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 3020150456381
[5.1] Fecha: 09/07/2015
[5.2] País de Origen: ALEMANIA
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLEAR DIRECTION. FROM DIAGNOSIS TO CARE. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios de consultoría en gestión de calidad para los radiólogos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Blanco y Gris, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J. 4 y 19 A. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-000252
[2] Fecha de presentación: 05/01/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRASSE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 3020150456381
[5.1] Fecha: 09/07/2015
[5.2] País de Origen: ALEMANIA
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLEAR DIRECTION. FROM DIAGNOSIS TO CARE. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Comunicación a través de una red informática global y/o internet, transmisión de programas de computadoras a
través de internet.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Blanco y Gris, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-000253
[2] Fecha de presentación: 05/01/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRASSE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 3020150456381
[5.1] Fecha: 09/07/2015
[5.2] País de Origen: ALEMANIA
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLEAR DIRECTION. FROM DIAGNOSIS TO CARE. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:

Investigación científica en el campo de la medicina, desarrollo y oferta de programas informáticos para la gestión
de calidad en el campo de la medicina, grabación, adquisición y evaluación de la información en el campo de la
medicina por el uso de los sistemas de gestión de calidad.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Blanco y Gris, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

1/ Solicitud: 16-21679
2/ Fecha de presentación: 23-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Productos Farmacéuticos, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TROFERIT FLOW

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

TROFERIT FLOW

1/ Solicitud: 16-19363
2/ Fecha de presentación: 10-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUR QUIMICA INTERNACIONAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUR Koral MAGNUM y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas, productos antioxidantes y productos para conservar la madera, materias tintóreas, mordientes,
resinas naturales en bruto, metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2016-000241
[2] Fecha de presentación: 05/01/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRASSE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 3020150456373
[5.1] Fecha: 09/07/2015
[5.2] País de Origen: ALEMANIA
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLEAR DIRECTION. FROM DIAGNOSIS TO CARE. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Blanco y Gris, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-000247
[2] Fecha de presentación: 05/01/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRASSE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 3020150456373
[5.1] Fecha: 09/07/2015
[5.2] País de Origen: ALEMANIA
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLEAR DIRECTION. FROM DIAGNOSIS TO CARE. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos en el campo de la radiología.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Blanco y Gris, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

1/ Solicitud: 11601-2016
2/ Fecha de presentación: 16-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHANNA Siebenundneunzigste Vermogensverwaltungsgesellchaft mbH
4.1/ Domicilio: Stadthausbrücke 1-3, 20355 Hamburg, República Federal de Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 014581391
5.1 Fecha: 18 Sep. 2015
5.2 País de Origen: Marca Comunitaria
5.3 Código País: CTM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEALTHINEERS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:

HEALTHINEERS

Artículos de papelería y material didáctico, productos de imprenta, revistas médicas, libros médicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

1/ Solicitud: 2016-21076
2/ Fecha de presentación: 23-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNILEVER N.V.
4.1/ Domicilio: Weena 455, 3013 Al Rotterdam, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AXE

AXE
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos; colonias, agua de colonia, perfume rociador para el cuerpo;
aceites, cremas y lociones para la piel; espuma de afeitar, gel de afeitar, lociones para antes del afeitado y
después del afeitado; polvos de talco; preparaciones para el baño y la ducha; lociones para el cabello; champú
y acondicionador; productos para el cabello; dentífricos; enjuagues bucales no medicados; desodorantes;
antitranspirantes para uso personal; productos de tocador no medicado.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

[1] Solicitud: 2015-047500
[2] Fecha de presentación: 09/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAUSCH & LOMB MEXICO, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: PINO SUAREZ, MANZANA 3 LOTE 97 OCDC1A, EL SABINO, CUAUTITLAN, IZCALLI, 54713,

MEXICO.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MEXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BIOTRUE

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos
y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para
personas y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes;
preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J. 4 y 19 A. 2016.

BIOTRUE
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B.

1/ Solicitud: 2016-20399
2/ Fecha de presentación: 17-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 015342256
5.1 Fecha: 14 Abril 2016
5.2 País de Origen: Marca Unión Europea
5.3 Código País: EUTM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Breelib y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Instrumentos médicos, inhaladores para el tratamiento de la hipertensión pulmonar.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

1/ Solicitud: 2016-20549
2/ Fecha de presentación: 18-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SWIFT PLAYGROUNDS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:

SWIFT  PLAYGROUNDS

Programas informáticos para el desarrollo de software, software educativo que ofrece instrucción en la
programación de computadoras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

1/ Solicitud: 2016-20398
2/ Fecha de presentación: 17-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 015342256
5.1 Fecha: 14 Abril 2016
5.2 País de Origen: Marca Unión Europea
5.3 Código País: EUTM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Breelib y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, preparaciones para el tratamiento de la hipertensión pulmonar por inhalación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

1/ Solicitud: 16-17360
2/ Fecha de presentación: 27-04-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 777 Third Avenue, New York, New York 10017, Estados Unidos de America.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de America.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVON TEMPTING SXY SIDE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Fragancias, artículos de tocador, preparaciones para el cuidado personal, especialmente, colonia, gel de baño
y ducha, polvos de talco, cremas y lociones corporales, crema de ducha y de afeitar, loción para después de
afeitarse, gel para después del afeitado, acondicionador para después del afeitado, bálsamo para después del
afeitado, jabón personal, antitranspirantes y desodorantes personales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

AVON TEMPTING SXY SIDE

1/ Solicitud: 2016-19978
2/ Fecha de presentación: 13-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupértino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de America.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IPHONE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicios de viajes y transporte; servicios de navegación GPS; información y guía de viajes y servicios turísticos;
planificación de rutas de viaje; información de transporte y tráfico; proporcionar un sitio web y una base de datos
informatizada de búsqueda en línea con respecto a los viajes, turismo, geográfica e información de destino,
mapas, planificación de rutas de viaje, transporte e información de tráfico, y conducción e instrucciones para
caminar; proporcionar mapas interactivos; información y consulta en relación con la misma.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

IPHONE
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B.

1/ Solicitud: 2016-22479
2/ Fecha de presentación: 01-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Oy
4.1/ Domicilio: Pansiontie 47, FI-20101 Turku, Finlandia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Finlandia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: T201552723
5.1 Fecha: 16 Dic. 2015
5.2 País de Origen: Finlandia
5.3 Código País: FI
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JAYMIGA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, preparaciones hormonales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

JAYMIGA

1/ Solicitud: 2016-21573
2/ Fecha de presentación: 25-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: K + S KALI GmbH
4.1/ Domicilio: Bertha-von-Suttner-Strasse 7, 34131 Kassel, República Federal de Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 30 2015 061 008.9
5.1 Fecha: 25 Nov. 2015
5.2 País de Origen: Alemania
5.3 Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MagPower

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Fertilizantes, en particular sulfatos de magnesio u otros sales de magnesio.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

MagPower

[1] Solicitud: 2015-029142
[2] Fecha de presentación: 21/07/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ZIMMER, INC.
[4.1] Domicilio: 345 EAST MAIN STREET, WARSAW, INDIANA 46580, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 86/509,865
[5.1] Fecha: 21/01/2015
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: YOUR PROGRESS. OUR PROMISE

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:

Publicaciones impresas, a saber, folletos, boletines informativos, informes impresos y manuales que contengan
información sobre implantes ortopédicos, espinales, dentales y quirúrgicos y otros productos asociados.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J. 4 y 19 A. 2016.
______

YOUR PROGRESS. OUR PROMISE

[1] Solicitud: 2016-022329

[2] Fecha de presentación: 01/06/2016

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: UNILEVER N.V.

[4.1] Domicilio: WEENER 455,3013 AL ROTTERDAM, HOLANDA

[4.2] Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CONTINENTAL DALE MÁS SABOR A TU VIDA

CONTINENTAL DALE MAS SABOR A TU VIDA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, sucedáneos del café, preparaciones hechas con cereales, pan, bizcochos, pastelería y confitería,
helados comestibles, miel, jarabe de melaza, salsa, especias, sasonadores para sopa, polvos para sopa y pastas para
sopas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de junio del año 2016.
[12] Reservas: Esta señal de propaganda será usada con la marca “CONTINENTAL” Reg. No. 40.309.

Abogado Franklin Omar Lopez Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J. 4 y 19 A. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-022327
[2] Fecha de presentación: 01/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRASSE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MYBETAAPP

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos e información de apoyo al paciente en el marco del tratamiento de la esclerosis múltiple.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de junio del año 2016.
[12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad sobre “APP”.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

myBETAapp
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B.

[1] Solicitud: 2015-007921
[2] Fecha de presentación: 20/02/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
[4.1] Domicilio: ONE JOHNSON & JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY 08933, Estados Unidos

de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRELVEGA

TRELVEGA
[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para seres humanos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J. 4 y 19 A. 2016.
______

[1] Solicitud: 2015-007924
[2] Fecha de presentación: 20/02/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
[4.1] Domicilio: ONE JOHNSON & JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY 08933, Estados Unidos

de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INVEGA TRELVEGA

INVEGA TRELVEGA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para seres humanos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J. 4 y 19 A. 2016.
______

1/ Solicitud: 2016-22331
2/ Fecha de presentación: 01-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Takeda GmbH
4.1/ Domicilio: Byk-Gulden-Str. 2, 78467 Konstanz, Alemania
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARBISTIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

ARBISTIN

Preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la tos y enfermedades respiratorias.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

1/ Solicitud: 2016-22480
2/ Fecha de presentación: 01-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Oy
4.1/ Domicilio: Pansiontie 47, FI-20101 Turku, Finlandia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Finlandia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: T201552723
5.1 Fecha: 16 Dic. 2015
5.2 País de Origen: Finlandia
5.3 Código País: FI
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JAYMIGA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Dispositivos médicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

JAYMIGA

1/ Solicitud: 2016-21575
2/ Fecha de presentación: 25-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OSRAM GmbH
4.1/ Domicilio: Marcel-Breuer-Strasse 6, 80807 München, República Federal de Alemania
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LEDVANCE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos de iluminación, especialmente luminarias y lámparas eléctricas; aparatos y sistemas de iluminación
en base, especialmente, de leds (también leds orgánicos); lámparas y luminarias led (incluidos en esta clase)
y sus partes; aparatos y lámparas de iluminación y dispositivos y sistemas constantes de los mismos y sus partes
(incluidos en clase 11) a base de led; módulos led, en particular módulos basados en leds (también basados en
leds orgánicos) con funciones luminosas para propósito de iluminación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 16-20828
2/ Fecha de presentación: 20-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REVYSOL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

REVYSOL

1/ Solicitud: 16-20472
2/ Fecha de presentación: 18-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAL FARMACÉUTICA CANTABRIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Arequipa 1, Madrid, España
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEORETIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Productos de perfumería y cosmética, jabones, aceites esenciales, lociones para el cabello, dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

NEORETIN

1/ Solicitud: 16-21084
2/ Fecha de presentación: 23-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEURALIN RELIEF

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

NEURALIN RELIEF

Preparaciones farmacéuticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

1/ Solicitud: 16-21082
2/ Fecha de presentación: 23-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEVRIKA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

NEVRIKA

1/ Solicitud: 16-20827
2/ Fecha de presentación: 20-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REVYSOL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Preparaciones fortificantes de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para la prevención del estrés en
las plantas, preparaciones reguladoras del crecimiento de las plantas, preparaciones para tratamiento de semillas,
preparaciones humectantes, sustancias químicas naturales o sintéticas sin aumentar la atracción sexual o confundir
a los insectos, con exclusión de los fertilizantes; todos ellos para ser utilizado exclusivamente como fungicidas y
herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

REVYSOL
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B.

1/ Solicitud: 17855-16
2/ Fecha de presentación: 02-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)
4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AISIN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Azul, Blanco, Azul Oscuro, Negro y Plateado, tal como se muestra en los ejemplares
que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Tapas de embrague (excepto para vehículos terrestres).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/05/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

1/ Solicitud: 16-14887
2/ Fecha de presentación: 11-04-16
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Koninklijke Philips N.V.
4.1/ Domicilio: High Tech Campus 5, 5656 AE Eindhoven, Países Bajos
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 1320573
5.1 Fecha: 05 Nov. 2015
5.2 País de Origen: Oficina Benelux de Marcas (BBM) y (BBDM)
5.3 Código País: BX
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TurboStar Rapid air technology y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos eléctricos de cocina y aparatos para la preparación de alimentos, para uso doméstico, incluyendo parrillas
eléctricas, tostadoras, sandwicheras, fabricantes de sándwich tostado, freidoras, olla de vapor (para cocinar), arroz,
cocinas, hornos y microondas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

1/ Solicitud: 7971-2016
2/ Fecha de presentación: 19-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 777 Third Avenue, New York, New York 10017, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVON CHARM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:

AVON CHARM

Productos de fragancia, especialmente, agua de colonia, bálsamo de cuerpo, spray corporal, gel de baño y
ducha, jabón personal, polvos de talco, crema corporal, loción para el cuerpo, aceite perfumado, popurrí,
almohadillas perfumadas, spray para habitación y para ropa, desodorantes personales, enjuagues para el cabello
y de baño.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

1/ Solicitud: 2015-43025
2/ Fecha de presentación: 04-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Payless Car Rental, Inc.
4.1/ Domicilio: 502 East John Street, Carson City, Nevada 89706, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Payless CAR RENTAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Artículos de papel e impresos, especialmente folletos en materia de viajes, alquiler de vehículos, transporte,
folletos turísticos, libros de viaje, mapas, formularios impresos, carteles, libros, manuales, boletines, tarjetas de
papel y folletos informativos en materias de viajes, alquiler de vehículos y transporte.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/05/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

1/ Solicitud: 19102-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NGENUITY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos para uso en cirugía oftálmica.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

NGENUITY
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B.

1/ Solicitud: 9898-2016
2/ Fecha de presentación: 04-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KAMALIO ACABADOS, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, ESCAZU, DEL RESTAURANTE TONY ROMA´S, 100 METROS AL OESTE EDIFICIO

ESQUINERO COLOR TERRACOTA, COSTA RICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KAMALIO.CR & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Construcción, remodelaciones, importación y venta de materiales de acabados para la construcción.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-010501
[2] Fecha de presentación: 09/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MARCAS AGROTECNOLOGICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: AVENIDA REFORMA 6-39 ZONA 10, CENTRO CORPORATIVO GUAYACAN, 8VO. NIVEL,

OFICINA 802 A, CIUDAD DE GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRIPLE CAL Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Fertilizantes de suelos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Rodrigo José Cano Baonilla

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

1/ Solicitud: 15431-16
2/ Fecha de presentación: 14-04-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6 piso, Panamá, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TINABRIA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para
improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

TINABRIA

1/ Solicitud: 16-20641
2/ Fecha de presentación: 16-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANDLAND OVERSEAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Global Bank, Oficina 2302, Ciudad de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Ribolac

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Antiinfeccioso-antibacteriano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
______

RIBOLAC

[1] Solicitud: 2013-004075
[2] Fecha de presentación: 30/01/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GYNOPHARM, S.A.
[4.1] Domicilio: DE McDONALD´S 100 METROS SUR Y 50 METROS ESTE, CURRIDABAT, COSTA RICA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FADA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas
dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

FADA
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B.

1/ Solicitud: 49006-15
2/ Fecha de presentación: 18-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION
4.1/ Domicilio: Primer Piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, Ciudad de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TUZDAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos,
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-01-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
_ _ _ _ _ _

TUZDAL

1/ Solicitud: 2015-41826
2/ Fecha de presentación: 28-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION
4.1/ Domicilio: Primer Piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, Ciudad de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PREDNISOLIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos,
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
_ _ _ _ _ _

PREDNISOLIN

1/ Solicitud: 2015-38937
2/ Fecha de presentación: 02-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION
4.1/ Domicilio: Primer Piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, Ciudad de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOXORRUMAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos,
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

DOXORRUMAL

1/ Solicitud: 2015-39970
2/ Fecha de presentación: 15-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION
4.1/ Domicilio: Primer Piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NYVEM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos,
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-11-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
_ _ _ _ _ _

NYVEM

1/ Solicitud: 2015-39971
2/ Fecha de presentación: 15-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION
4.1/ Domicilio: Primer Piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NYVODEM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos,
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-11-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
_ _ _ _ _ _

NYVODEM

1/ Solicitud: 28293-2015
2/ Fecha de presentación: 15-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION
4.1/ Domicilio: Primer Piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YSTAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos,
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/08/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

YSTAN
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B.

[1] Solicitud: 2015-048965
[2] Fecha de presentación: 17/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MARCAS COMPARTIDAS, S.A.
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 29.3, CARRETERA CA-9 SUR COMPLEJO INDUSTRIAL, MONTERREY LOGIS-

TICS BODEGA A, AMATITLAN, GUATEMALA, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MEGAPACA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Gestión de negocios comerciales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chévez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de enero del año 2016.
[12] Reservas: No se reivindican las palabras gasta menos, compra más.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 5 S. 2016.
______

1/ Solicitud: 16-23814
2/ Fecha de presentación: 10-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNO HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Residencial Las Cumbres, 1ra. avenida, 3ra. calle bloque E, Tegucigalpa, M.D.C., República de Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Suministro de combustible para motos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Oscar Armando Melara Facussé
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Alfredo José Vargas Chévez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-07-16.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 5 S. 2016.
______

MOTO EXPRESS by UNO

[1] Solicitud: 2014-030084
[2] Fecha de presentación: 25/08/2014
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CASH LOGISTICS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PROTECCIÓN TOTAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:

Transporte, embalaje y almacenaje de mercancías, organización de viajes.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chévez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de junio del año 2016.
[12] Reservas: Esta señal de propaganda será vinculada con la Marca denominada “PROTAL” con registro número
21038.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 5 S. 2016.
______

[1] Solicitud: 2015-035907
[2] Fecha de presentación: 09/09/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA DE AZÚCAR Y DERIVADOS, S.A. DE C.V. (DIZUCAR)
[4.1] Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MOVIMIENTO EQUILIBRATE

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Educación, capacitación, actividades deportivas y culturales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chévez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de septiembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 5 S. 2016.
______

MOVIMIENTO EQUILIBRATE

1/ Solicitud: 16364-16
2/ Fecha de presentación: 21-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANA AMAPOLA DE LOURDES ARIMANY RUIZ
4.1/ Domicilio: República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HOODLINKS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindica protección sobre la frase “enlace entre barrios”.
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, educación para entrenamiento.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chévez
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/05/16.
12/ Reservas: No se protege “ENLACE ENTRE BARRIOS”.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 5 S. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 34594-15
2/ Fecha de presentación: 31-8-2015
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CEMENTOS ARGOS, S.A.
4.1/ Domicilio: COLOMBIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TU ESFUERZO CONSTRUYE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos, tubos rigidos no metálicos para la construcción, asfalto,
pez y betún, construcciónes transportables no metálicas, monumentos no metálicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Carlos René Velásquez Suazo
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-04-2016.
12/ Reservas: Se usará con la marca: ARGOS, REG. 130079.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 5 S. 2016.
______

1/ Solicitud: 6494-16
2/ Fecha de presentación: 11-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CEMENTOS ARGOS, S.A.
4.1/ Domicilio: COLOMBIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARGOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Carlos René Velásquez Suazo
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 5 S. 2016.

ARGOS

1/ Solicitud: 34595-15
2/ Fecha de presentación: 31-8-2015
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CEMENTOS ARGOS, S.A.
4.1/ Domicilio: COLOMBIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TU ESFUERZO CONSTRUYE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Carlos René Velásquez Suazo
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-2016.
12/ Reservas: Se usará con la marca: ARGOS, 2016-6494.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 A. y 5 S. 2016.
______

La EMPRESA NACIONAL DE
ARTES GRÁFICAS le ofrece los

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

25

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE AGOSTO DEL 2016     No. 34,116

21

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 44196-2015
2/ Fecha de presentación: 12-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HP Hewlett Packard Group, LLC.
4.1/ Domicilio: 11445 Compaq Center Drive West, Houston, Texas, 77070, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Hewlett Packard Enterprise y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones; servicios de telecomunicaciones, principalmente, transmisión de voz,
datos, gráficos, imágenes, audio y vídeo a través de redes de telecomunicaciones, redes de
comunicación inalámbricas y de internet; transmisión de información a través de redes de
comunicaciones electrónicas; proporcionando comunicación electrónica en tiempo real segura a
través de una red informática; prestación de servicios de redes privadas virtuales, principalmente,
comunicaciones electrónicas privadas y seguras a través de una red informática privada o pública;
consultoría en el campo de las comunicaciones y telecomunicaciones; que ofrece habitaciones en
línea de chat, tablones de anuncios y foros para la transmisión de mensajes entre usuarios en los
campos de computadoras, software, tecnología de la información y el interés general; el streaming
de audio y material de vídeo en internet; servicios de voz sobre protocolo de internet (VOIP);
servicios de intercambio de archivos, principalmente, transmisión electrónica de datos a través de
redes informáticas mundiales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
___________

1/ Solicitud: 9423-16
2/ Fecha de presentación: 01-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 777 Third Avenue, New York, New York 10017, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVON BEAUTY FOR A PURPOSE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Entretenimiento y servicios educativos, especialmente, proporcionar un sitio web y sitios de medios
sociales que ofrecen información y asesoramiento, blogs y publicaciones no descargables todo en
la naturaleza de temas de interés, salud, estilo de vida, belleza, formación empresarial, marketing,
ventas, liderazgo, empoderamiento de las mujeres, autoayuda, y la moda a través de otras redes de
comunicaciones globales de una red informática mundial y organización de instalaciones web en
línea para otros para los fines de compartir información y contenido con otros usuarios en materia de
información en el ámbito de los temas de interés para las mujeres, salud, estilo de vida, belleza,
celebridades, formación empresarial, capacitación para el trabajo, comercialización, liderazgo,
empoderamiento de las mujeres y la moda.
.8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

AAAAAVVVVVON BEAON BEAON BEAON BEAON BEAUTY FOR UTY FOR UTY FOR UTY FOR UTY FOR A PURPOSEA PURPOSEA PURPOSEA PURPOSEA PURPOSE

1/ Solicitud: 36432-15
2/ Fecha de presentación: 14-Sep.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: iGuide Media, LLC.
4.1/ Domicilio: c/o Corporation Trust Center, 1209 Orange Street, Wilmington, Delaware 19801, Estados Unidos de

América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 66746
5.1 Fecha: 12 Mar. 2015
5.2 País de Origen: Jamaica
5.3 Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Amarillo y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se
acompaña.
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, calefacción, refrigeración, aire acondicionado, humidificación, deshumidificación,
ventilación, cocción, refrigeración, lavado, secado, fontanería, suministro de agua, así como
instalaciones sanitarias; bombillas, accesorios de alumbrado y lámparas; hornos, calentadores,
calentadores de agua, humidificadores, deshumidificadores, aparatos de aire acondicionado,
ventiladores eléctricos, y chimeneas; hornos para cocinar, estufas, estufas de gas, y tostadoras;
refrigeradores y congeladores; lavavajillas; lavadoras y secadoras de ropa; bañeras de hidromasaje,
bañeras, duchas y lavabos y accesorios de los anteriores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-04-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
___________

1/ Solicitud: 16-6517
2/ Fecha de presentación: 12-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE, INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 067851
5.1 Fecha: 13 Ago. 2015
5.2 País de Origen: Jamaica
5.3 Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUSIC MEMOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software de computadora; software de computadora para ser usado en relación con composiciones
musicales y composición de canciones; software de cómputo para ser usado para analizar, grabar
y catalogar melodías, representaciones o ejecuciones vocales, instrumentos musicales, composiciones
musicales, y notación musical; aparatos para la grabación y reproducción de sonido; mezcladores
digitales de audio, vídeo; amplificadores de audio; audio receptores; descodificadores de audio;
software de cómputo para crear, componer, distribuir, descargar, transmitir, recibir, reproducir,
editar, extraer, codificar, descodificar, desplegar, almacenar y organizar textos, datos, gráficos,
imágenes, audio, vídeo, y otros contenidos multimedia, publicaciones electrónicas, y juegos
electrónicos; software de cómputo para ser usado para grabar, organizar, transmitir, manipular, y
revisar textos, datos, archivos de audio, archivos de vídeo y juegos electrónicos en conexión con
computadoras, televisiones, descodificadores de televisión, reproductores de audio, reproductores
de vídeo, reproductores de medios electrónicos, teléfonos y dispositivos  electrónicos portátiles;
software de  cómputo para ser usado con dispositivos electrónicos portátiles digitales y otros aparatos
electrónicos de consumo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

MUSICMUSICMUSICMUSICMUSIC     MEMOSMEMOSMEMOSMEMOSMEMOS
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B.

1/ Solicitud: 10063-16
2/ Fecha de presentación: 04-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNILEVER, N.V.
4.1/ Domicilio: Weena 455, 3013 Al Rotterdam, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUMMER REVIVED

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabón; jabón medicado; preparaciones de limpieza; perfumería; aceites esenciales; desodorantes y
antitranspirantes; preparaciones para el cuidado del cabello; champús y acondicionadores; colorantes
para el cabello; productos estilizantes para el cabello; productos de tocador no medicinales; preparaciones
de baño y ducha; preparaciones para el cuidado de la piel; aceites, cremas y lociones para la piel;
preparaciones para afeitarse, preparaciones para antes y después de afeitarse; colonia; preparaciones
depilatorias; preparaciones para bronceado y para protección solar; cosméticos; maquillaje y
preparaciones removedores de maquillaje; jalea de petróleo; preparaciones para el cuidado de
labios; talco en polvo; motas de algodón para uso cosmético; palillos de algodón para uso cosmético;
almohadillas, pañuelillos o paños para limpieza prehumectados o impregnados; máscaras de belleza,
compresas faciales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

SUMMER REVIVEDSUMMER REVIVEDSUMMER REVIVEDSUMMER REVIVEDSUMMER REVIVED

___________

1/ Solicitud: 49760-2015
2/ Fecha de presentación: 23-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: YANMAR, CO. LTD.
4.1/ Domicilio: 1-32, Chayamachi, Kita-Ku, Osaka, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Motores para vehículos terrestres, elementos de máquinas para vehículos terrestres, ejes, ejes o
husos para vehículos terrestres, cojinetes (elementos de máquinas para vehículos terrestres, órganos
de acoplamiento o conectores (elementos de máquinas para vehículos terrestres), transmisiones de
potencia y engranajes para máquinas para vehículos terrestres, embarcaciones y sus partes y
accesorios, embarcaciones (barcos y buques) y sus partes y accesorios, embarcaciones de recreo
y sus partes y accesorios, barcos de pesca y sus partes y accesorios, helicópteros, tractor, tractores
para la agricultura, neumáticos para ruedas de vehículos, ruedas para vehículo, oruga de rodadura,
asientos de vehículos, volantes de vehículos, motorizados portadores todo terreno, portador.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión:  04-04-2016.
12/ Reservas:  Se protege tal como  aparece en etiqueta en B/N.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

1/ Solicitud: 49763-2015
2/ Fecha de presentación: 23-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: YANMAR, CO. LTD.
4.1/ Domicilio: 1-32, Chayamachi, Kita-Ku, Osaka, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Chaqueta, chaqueta para la impermeabilización, chaqueta para los pescadores, chaqueta para la
pesca, parka, anorak, abrigo, abrigo abajo de la capa, chaleco, chaleco de pesca, suéter, camisa,
camisa de vestir, impermeable, abrigo impermeable para impermeabilización, pantalones, pantalones
de fatiga, traje para el salto, pantalones con tirantes, ropa de trabajo de los pescadores, leggin,
pantalones con tirantes, camisa, orejera, delantal, calentador de cuello, calentador de brazo, sombrero
para mantener fuera de la luz solar, gorra, sombrero de punto, sombrero, sombrero para el trabajo, botas,
zapatos de la lluvia, zapatilla de deporte, zapato del barco, botas de trabajo, botas de goma, botas para la
pesca (para la impermeabilización).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión:  04-04-2016.
12/ Reservas: Se protege tal como  aparece en la etiqueta en B/N.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

___________

1/ Solicitud: 49764-2015
2/ Fecha de presentación: 23-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: YANMAR, CO. LTD.
4.1/ Domicilio: 1-32, Chayamachi, Kita-Ku, Osaka, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Instalación de calefacción de equipos, reparación y mantenimiento, instalación de aparatos de aire
acondicionado, reparación y mantenimiento, alquiler de aparatos de aire acondicionado,
mantenimiento y reparación de avión, alquiler de máquinas y aparatos de construcción, alquiler
de excavadoras, mantenimiento de reparación de aire de máquinas de construcción, mantenimiento
de tractores, mantenimiento y reparación de vehículo de motor, estación de gas vehicular,
mantenimiento y reparación de embarcaciones, mantenimiento y reparación de generadores de
energía, reparación o mantenimiento de máquinas e implementos agrícolas, reparación o
mantenimiento de máquinas y aparatos de telecomunicación, reparación o mantenimiento de
máquinas e instrumentos de pesca, reparación o mantenimiento de cortadora de césped,
mantenimiento y reparación de sopladores de nieve o quitanieves.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión:  04-04-2016.
12/ Reservas:  Se protege tal como  aparece en la etiqueta en B/N.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 7648-2016
2/ Fecha de presentación: 17-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS, AG.
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRETONZA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Antiinfecciosos; antiinflamatorios; productos farmacéuticos antibacterianos; antibióticos; preparaciones
contra hongos; antivirales; farmacéuticos cardiovasculares; productos farmacéuticos dermatológicos;
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades y trastornos
respiratorios; preparaciones farmacéuticas que actúan sobre el sistema nervioso central; preparaciones
y sustancias farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades gastrointestinales;
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema
autoinmune, el sistema metabólico, el sistema endocrino, el sistema músculo-esquelético y el sistema
genitourinario; preparaciones farmacéuticas para uso en hematología y en el trasplante de tejidos y
órganos; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y condiciones
de los ojos; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de trastornos del
ritmo cardiaco; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y
trastornos relacionados con el sistema inmune; preparaciones farmacéuticas para la prevención y
tratamiento de enfermedades de los riñones; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el
tratamiento de la diabetes; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la
hipertensión; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de trastornos de la
piel; preparaciones farmacéuticas para uso en dermatología; preparaciones farmacéuticas para uso en
urología; productos farmacéuticos para uso oftalmológico; productos farmacéuticos para la prevención
y el tratamiento de cáncer y tumores; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento
de las alergias; productos farmacéuticos para la prevención y  tratamiento de enfermedades óseas;
productos farmacéuticos para la prevención y tratamiento de enfermedades respiratorias y asma.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión:  08-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

BRETONZA

________

1/ Solicitud: 7649-2016
2/ Fecha de presentación: 17-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS, AG.
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AKLANTO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Antiinfecciosos; antiinflamatorios; productos farmacéuticos antibacterianos; antibióticos; preparaciones
contra hongos; antivirales; farmacéuticos cardiovasculares; productos farmacéuticos dermatológicos;
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades y trastornos
respiratorios; preparaciones farmacéuticas que actúan sobre el sistema nervioso central; preparaciones
y sustancias farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades gastrointestinales;
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema
autoinmune, el sistema metabólico, el sistema endocrino, el sistema músculo-esquelético y el sistema
genitourinario; preparaciones farmacéuticas para uso en hematología y en el trasplante de tejidos y
órganos; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y condiciones

de los ojos; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de trastornos del ritmo
cardiaco; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos
relacionados con el sistema inmune; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de
enfermedades de los riñones; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la
diabetes; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la hipertensión;
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de trastornos de la piel; preparaciones
farmacéuticas para uso en dermatología; preparaciones farmacéuticas para uso en urología; productos
farmacéuticos para uso oftalmológico; productos farmacéuticos para la prevención y el tratamiento de
cáncer y tumores; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de las alergias;
productos farmacéuticos para la prevención y  tratamiento de enfermedades óseas; productos
farmacéuticos para la prevención y tratamiento de enfermedades respiratorias y asma.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión:  08-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

AKLANTO

________

1/ Solicitud: 16-7112
2/ Fecha de presentación: 16-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE, INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IPHONE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos;
servicios de análisis e investigación industriales; programación de computadoras; consultoría en
diseño

 
desarrollo de hardware y diseño de software; diseño, desarrollo y consultoría de software en

el campo de lenguas y lenguajes, lenguaje hablado, expresión, idiomas, reconocimiento de voz, e
impresión vocal; alquiler y renta de hardware de cómputo, equipos y aparatos de cómputo y software;
consultoría en diseño y desarrollo de hardware y software; consultoría para el desarrollo de sistemas de
cómputos, bases de datos y aplicaciones; servicios de información y consultoría en línea en relación
con hardware y software; creación, diseño y alojamiento de sitios informáticos; alojamiento de
sitios informáticos [sitios web]; alojamiento de sitios informáticos (ASP) para proveer alojamiento de
aplicaciones de software de cómputo para terceros; alojamiento de sitios informáticos (ASP) para alojar
software para crear, diseñar, distribuir, descargar, transmitir, recibir, reproducir, editar, extraer,
codificar, decodificar, desplegar, almacenar y organizar textos, gráficos, imágenes, audio, vídeo, y
contenidos multimedia, y publicaciones electrónicas; alojamiento de sitios informáticos (ASP) para
software utilizado para el reconocimiento de voz y aplicaciones activadas o habilitadas por voz;
provisión [alquiler] de software descargable en línea; provisión de motores de búsqueda para obtener
datos vía la Internet y otras redes electrónicas de comunicaciones; servicios informáticos,
especialmente, proporcionar una alimentación personalizada por el usuario de noticias, deportes,
clima, comentarios, y otra información, el contenido de los periódicos, blogs y sitios web, y otro
texto, audio, vídeo y contenido multimedia; creación de índices de información en línea, sitios y
otros recursos disponibles en redes informáticas mundiales para terceros; servicios de almacenamiento
de datos electrónicos; proporcionando un sitio web de redes sociales; servicios de cartografía y
cartografía; información, servicios de asesoramiento y consultoría relacionados con todo lo
mencionado.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

IPHONEIPHONEIPHONEIPHONEIPHONE
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B.

1/ Solicitud: 44191-2015
2/ Fecha de presentación: 12-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HP. Hewlett Packard Group, LLC.
4.1/ Domicilio: 11445 Compaq Center Drive West, Houston, Texas, 77070, Estados

Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Hewlett Packard Enterprise y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Aparatos e instrumentos científicos, fotográfica, cinematográfica, óptica y de

enseñanza; aparatos e instrumentos para la conducción, distribución,

transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos

de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes

magnéticos de datos, discos acústicos; máquinas calculadoras, equipos de

procesamiento de datos, ordenadores; software de ordenador; marca de casa

para el hardware y software; aparato de procesamiento de datos;

computadoras; hardware de la computadora; servidores de un ordenador;

servidores de red; servidores de internet; redes de computadoras y hardware

de comunicaciones; centros de la red de ordenadores, routers, controladores,

conmutadores y puntos de acceso inalámbrico; hardware de almacenamiento

informático; servidores de almacenamiento para computadora; (SAN)

servidores de red de área de almacenamiento informático; (NAS)

almacenamiento hardware del equipo conectado a la red; hardware y

comunicaciones para redes de área de almacenamiento; hardware de copia de

seguridad en disco; unidades de disco; arrays de unidades y recintos de disco;

matriz redundante de discos controladores independientes (RAID); sede de

adaptadores de bus; sistemas de almacenamiento de datos que comprende

hardware, periféricos y software del sistema operativo; sistemas informáticos

integrados TI que comprenden equipo convergido, almacenamiento y hardware

y software de red; sistemas modulares TI; periféricos de ordenador; señalización

digital; unidades de cinta magnética para ordenadores; cintas en blanco para el

almacenamiento de datos informáticos; chips de memoria; semiconductores,

tableros de circuitos impresos, circuitos integrados y componentes

electrónicos; software de ordenador; sistemas operativos; software y firmware

para el hardware informático operativo y periféricos; software de servidor;

software de red; software en nube; base de datos, centro de datos y

almacenamiento de datos de software; software de almacenamiento; software

de virtualización; software de ordenador para la configuración,

aprovisionamiento, implementación, control, gestión y virtualización de

computadoras, servidores y dispositivos de almacenamiento de datos; software

para la operación de la red informática, gestión, automatización y virtualización;

programas informáticos para redes definidas por software; red de área local

de software operativo (LAN); red de área amplia (WAN) software operativo;

software informático para la conexión de sistemas informáticos en dispares,

servidores y dispositivos de almacenamiento; software para la gestión de la

infraestructura de nube y automatización; software informático utilizado para

ejecutar aplicaciones basadas en la computación en nube; software en la nube

para su uso en aplicaciones empresariales, gestión de base de datos y

almacenamiento electrónico de datos; software informático para el seguimiento

de la nube, web y de presentación de aplicaciones; software informático para

la tecnología de la información (TI) de gestión, gestión de infraestructuras,

gestión de infraestructuras de TI a distancia, gestión de activos e inventario,

automatización de procesos TI, gestión de ciclo de vida del dispositivo,

seguridad informática, presentación de informes de TI y la previsión, TI falla

infraestructura y supervisión del rendimiento, y IT servicio de escritorio y la

ayuda del software de escritorio; software informático para la evaluación de la

seguridad de aplicaciones; y el cifrado de datos y el software de descifrado de

documentos; software de criptografía; software de autenticación de usuarios

de ordenador; software para el control del cumplimiento de seguridad de

información, informes y análisis; inteligencia de seguridad de TI y gestión de

riesgos del software; copia de seguridad de datos, recuperación y software de

archivo; software para la duplicación de datos; software de gestión de base de

datos; software informático utilizado para leer y evaluar el contenido localizado

en las redes mundiales de informática, bases de datos y/o redes; programas

informáticos para la aplicación y la integración de bases de datos; software de

búsqueda; software de motor de búsqueda de equipo; software para la búsqueda

de bases de datos; programas informáticos para la creación de bases de datos

de búsqueda de información y datos; software de automatización y operación

de almacenamiento de datos de informática; software de automatización y

operación de centro de datos; software informático para la transmisión de

datos, almacenamiento, procesamiento y reproducción; programas informáticos

para acceder, consultar y analizar la información almacenada en bases de datos

y almacenes de datos; información y software de gestión del conocimiento;

software de inteligencia de negocios; software informático que proporciona

en tiempo real, inteligencia integrado de gestión empresarial mediante la

combinación de información de diversas bases de datos; software de negocio y

análisis de datos grandes; software que automatiza el procesamiento de no-

estructurada, semiestructurada e información estructurada y los datos

almacenados en las redes informáticas e internet; software de visión de procesos

de negocio; gestión de relaciones con clientes (CRM); recursos de la empresa

y la gestión de riesgos del software; software de gestión de proyectos; software

de gestión de registros; software de comercio electrónico; herramientas de

desarrollo de software e implementación; herramientas de desarrollo de software

para la creación de aplicaciones de internet móvil y las interfaces del cliente;

pruebas de aplicaciones y software de entrega; aplicación y software del

dispositivo de gestión del ciclo de vida; infraestructura de software (SDS)

definida por software; software de ordenador que proporciona acceso basado

en la web a las aplicaciones y servicios a través de un sistema operativo web

o interfaz de portal; software para automatizar y gestionar los servicios de la

industria de servicios públicos, operaciones y facturación; software para la

gestión de licencias de software.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2016

12/ Reservas:

Abogado FLANKLIN OMAR  LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2015-021273
[2] Fecha de presentación: 28/05/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNILEVER, N.V.
[4.1] Domicilio: WEENA 455, 3013 AL ROTTERDAM, Países Bajos.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO TRIDIMENSIONAL

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Jabones
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de septiembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
_________

1/ Solicitud: 2016-21574
2/ Fecha de presentación: 25-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Oy
4.1/ Domicilio: P.O., Box 415, FI-20101 Turku, Finlandia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Finlandia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: T201552716
5.1 Fecha: 16 Dic. 2015
5.2 País de Origen: Finlandia
5.3 Código País: FI
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KAYLEEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas; preparaciones hormonales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA  ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

KAKAKAKAKAYLEENYLEENYLEENYLEENYLEEN

_________

1/ Solicitud: 16-21436
2/ Fecha de presentación: 25-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG.
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HYPERVIT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10

HYPERVITHYPERVITHYPERVITHYPERVITHYPERVIT

8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos para uso en cirugía oftálmica.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
_________

1/ Solicitud: 16-21081
2/ Fecha de presentación: 23-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INKINES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

INKINESINKINESINKINESINKINESINKINES

_________

1/ Solicitud: 2016-20804
2/ Fecha de presentación: 19-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de

América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTROSPECT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Dispositivo médico para la medición de los niveles de preparaciones farmacéuticas antipsicóticos en la
sangre de un paciente.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

INTROSPECTINTROSPECTINTROSPECTINTROSPECTINTROSPECT
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B.

1/ Solicitud: 16-21080
2/ Fecha de presentación: 23-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADISTAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUAYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

ADISTADISTADISTADISTADISTANANANANAN

_________

[1] Solicitud: 2015-041135
[2] Fecha de presentación: 22/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
[4.1] Domicilio: ONE JOHNSON & JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY, 08933,

Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FULIVIO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

_________

FULIVIOFULIVIOFULIVIOFULIVIOFULIVIO

[1] Solicitud: 2016-017361
[2] Fecha de presentación: 27/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
[4.1] Domicilio: 777 THIRD AVENUE, NEW YORK, NEW YORK 10017, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZONA 015 METRO

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Fragancias, artículos de tocador, preparaciones para el cuidado personal, especialmente, colonia, gel
de baño y ducha, polvos de talco, cremas y lociones corporales, crema de ducha y de afeitar, loción para
después de afeitarse, gel para despúes del afeitado, acondicionador para después del afeitado, bálsamo
para después del afeitado, jabón personal, antitranspirantes y desodorantes personales.

ZONA 015 METROZONA 015 METROZONA 015 METROZONA 015 METROZONA 015 METRO

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

_________

1/ Solicitud: 2016-20551
2/ Fecha de presentación: 18-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aktieselskabet af 21. november 2001.
4.1/ Domicilio: Fredskovvej 5, 7330 Brande, Dinamarca.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JACK JONES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Reagrupamiento, para el beneficio de terceros, de una  variedad de productos (excepto su transporte),
permitiendo a los clientes ver y comprar cómodamente esos productos a través de tiendas, minoristas,
tiendas al por mayor, tiendas en centros comerciales o medios electrónicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUAYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

_________

1/ Solicitud: 20187-2016
2/ Fecha de presentación: 17-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CELGENE CORPORATION
4.1/ Domicilio: 86 Morris Avenue, Summit, New Jersey 07901, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de Amèrica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REBLOZEL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso en el tratamiento de la talasemia beta y síndromes mielodisplásicos,
enfermedad autoinflamatoria, enfermedad autoinmune, enfermedad de la sangre, cáncer, artritis,
enfermedades musculoesqueléticas y de la piel en los campos de la oncología, la inmunología y la
inflamación, preparaciones farmacéuticas, especialmente, fármacos inhibidores de citoquinas,
preparaciones farmacéuticas que modulan el sistema inmune.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

REBLOZEL
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B.

[1] Solicitud: 2016-000248
[2] Fecha de presentación: 05/01/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRASSE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 3020150456381
[5.1] Fecha: 09/07/2015
[5.2] País de Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLEAR DIRECTION. FROM DIAGNOSIS TO CARE. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Blanco y Gris tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-000242
[2] Fecha de presentación: 05/01/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRASSE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 3020150456373
[5.1] Fecha: 09/07/2015
[5.2] País de Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLEAR DIRECTION. FROM DIAGNOSIS TO CARE. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Un sistema de gestiòn de calidad basado en un software de computadora en el campo de la radiología.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Blanco y Gris tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-000246
[2] Fecha de presentación: 05/01/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRASSE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 3020150456373
[5.1] Fecha: 09/07/2015
[5.2] País de Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLEAR DIRECTION. FROM DIAGNOSIS TO CARE. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Investigación científica en el campo de la medicina, desarrollo y oferta de programas informáticos para la gestión

de calidad en el campo de la medicina, grabación, adquisición y evaluación de la información en el campo de la
medicina por el uso de los sistemas de gestión de calidad.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Blanco y Gris tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-000249
[2] Fecha de presentación: 05/01/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRASSE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 3020150456381
[5.1] Fecha: 09/07/2015
[5.2] País de Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLEAR DIRECTION. FROM DIAGNOSIS TO CARE. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Un sistema de gestión de calidad basado en un software de computadora en el campo de la radiología.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Blanco y Gris tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-000250
[2] Fecha de presentación: 05/01/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRASSE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 3020150456381
[5.1] Fecha: 09/07/2015
[5.2] País de Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLEAR DIRECTION. FROM DIAGNOSIS TO CARE. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Aparatos médicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Blanco y Gris tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-000243
[2] Fecha de presentación: 05/01/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRASSE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 3020150456373
[5.1] Fecha: 09/07/2015
[5.2] País de Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLEAR DIRECTION. FROM DIAGNOSIS TO CARE. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Aparatos médicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de junio del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Blanco y Gris tal como se muestra en la etiqueta que acompaña, será
utilizada con la Marca de Fábrica denominada “DISEÑO ESPECIAL”, bajo solicitud No. 14889-16, en clase 10,
para proteger:”AparatosMédicos”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

_________
[1] Solicitud: 2016-000245
[2] Fecha de presentación: 05/01/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRASSE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 3020150456373
[5.1] Fecha: 09/07/2015
[5.2] País de Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLEAR DIRECTION. FROM DIAGNOSIS TO CARE. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Comunicación a través de una red informática global y/o internet, transmisión de programas de computadoras a
través de internet.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de junio del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Blanco y Gris tal como se muestra en la etiqueta que acompaña, la presente
Señal de Propaganda será utilizada con la Marca de Servicio denominada “DISEÑO ESPECIAL”, bajo solicitud No.
14891-16, en clase 38, para proteger: “Comunicación a través de una red informática global y/o internet, transmisión
de  programas de computadoras a través de internet”.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2015-018144
[2] Fecha de presentación: 08/05/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ESTABLECIMIENTOS ANCALMO, S..A DE C.V.
[4.1] Domicilio: ANTIGUO CUSCATLÁN, LA LIBERTAD, EL SALVADOR.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RINOMAR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para perso-
nas y animales, emplastos, material para apositos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes,
preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas, especialmente productos para la limpieza y
descongestión nasal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-000244
[2] Fecha de presentación: 05/01/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRASSE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 3020150456373
[5.1] Fecha: 09/07/2015
[5.2] País de Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLEAR DIRECTION. FROM DIAGNOSIS TO CARE. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios de consultoria en gestion de calidad para los radiólogos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de junio del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Blanco y Gris tal como se muestra en la etiqueta que acompaña, la presente
Señal de Propaganda será utilizada con la Marca de Servicio denominada “DISEÑO ESPECIAL”, bajo solicitud No.
14890-16, en clase 35, para proteger “Servicios de Consultoría en gestión de calidad para los radiólogos”.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-20189
2/ Fecha de presentación: 17-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LENVYOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

LENVYOR
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B.

1/ Solicitud: 13747-2016
2/ Fecha de presentación: 04-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CLARINS FRAGRANCE GROUP.
4.1/ Domicilio: 9 Rue du commandant Pilot 92200 Neuilly Sur Seine, Francia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANGEL MUSE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Perfumes; agua de perfume; agua de tocador; agua de colonia; preparaciones cosméticas para el baño o la ducha,
especialmente, gel de ducha no para uso médico, baños de espuma, aceites de baño y sales de baño; jabones perfumados;
cremas y lociones cosméticas; desodorantes para uso personal; productos cosméticos; leches corporales perfumados
y lociones para uso cosmético; champús; lociones para el cabello; rociadores para el cuerpo perfumados.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

ANGEL MUSE

_________

[1] Solicitud: 2016-001554
[2] Fecha de presentación: 13/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO PAILL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SAN SALVADOR, El Salvador.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KORVASS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y
sustancias diatéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para perso-
nas y animales; emplastos, material para apósito; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes;
preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
_________

KKKKKORORORORORVVVVVASSASSASSASSASS

[1] Solicitud: 2014-022013
[2] Fecha de presentación: 24/06/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH.
[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRABE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN, Alemania.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SPHERE

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

SPHERESPHERESPHERESPHERESPHERE

Preparaciones para destruir los animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
_________

1/ Solicitud: 19103-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS, AG.
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NGENUITY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios educativos, especialmente, realización de clases, talleres, seminarios y servicios de formación en el campo
de la oftalmología.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

NGENUITY

_________

1/ Solicitud: 16-17362
2/ Fecha de presentación: 27-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INSUMO DISAGRO PARA LA INDUSTRIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico diecisiete guión treinta y seis (17-36) zona once (11), ciudad de Guatemala, República

de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Aquaplus Oxy-Plus y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Fertilizantes minerales; orgánicos, inorgánicos, para aplicación en la tierra, edáficos, foliares, solubles, mezclas físicas,
químicas, fertilizantes compuestos o sencillos, abonos para las tierras y cultivos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 19401-2016
2/ Fecha de presentación: 11-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Evonik Degussa GmbH
4.1/ Domicilio: Rellinghauser StraBe 1-11, 45128 Essen, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:3020160015256
5.1 Fecha: 21 Ene. 2016
5.2 País de Origen: Alemania
5.3 Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEGOTEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la industria, en particular la industria textil.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

TEGOTEX

_________

1/ Solicitud: 2015-43024
2/ Fecha de presentación: 04-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Payless Car Rental, Inc.
4.1/ Domicilio: 502 East John Street, Carson City, Nevada 89706, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Payless CAR RENTAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos, especialmente, automóviles, autobuses, camiones, furgonetas, vehículos utilitarios deportivos, remolques y
sus partes estructurales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/05/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

_________

1/ Solicitud: 8307-16
2/ Fecha de presentación: 22/2/16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 777 Third Avenue, New York, New York 10017, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RARE VIOLET DIAMOND

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y
raspar, jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos, especialmente,
cosméticos, fragancias, artículos de tocador, aceites esenciales, preparaciones para el cuidado personal, cuidado de la
piel, cuidado de los ojos, cuidado de los labios, cuidado del cabello, cuidado de los pies y cuidado de las uñas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016.
12/ Reservas: Se protege la composición de las elementos denominativos en su conjunto sin dar exclusividad por si solos.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

_________

RARE VIOLET DIAMONDRARE VIOLET DIAMONDRARE VIOLET DIAMONDRARE VIOLET DIAMONDRARE VIOLET DIAMOND

1/ Solicitud: 2016-13604
2/ Fecha de presentación: 04-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARLA FOODS AMBA.
4.1/ Domicilio: Sonderhoj 14, 8260 Viby J, Dinamarca.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: M1

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Productos lácteos, principalmente, leche, leche y nata condensada y esterilizada UHT; leche y nata forma de polvo,
así como otros productos lácteos en forma de polvo; productos mezclados en forma de polvo producidos principalmente
de leche; sustitutos de leche y la nata.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/05/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

_________

M1

1/ Solicitud: 17856-16
2/ Fecha de presentación: 02-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki, Co., Ltd).
4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AISIN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Azul, Blanco, Azul Oscuro, Negro y Plateado, tal como se muestra en los ejemplares
que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Tapas de embrague para automóviles; tapas de embragues para motocicletas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/05/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 6357-2016
2/ Fecha de presentación: 11-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PAPELERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 10 carretera al Atlántico zona 17, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ECONOPACK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel higiénico, papel y artículos de papel, cartón y artículos de cartón, servilletas de papel, mayordomos de papel,
paños de papel para limpieza, trapos de papel para limpieza, pañuelos de papel, toallas de papel.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

ECONOPACK

_________

1/ Solicitud: 32791-2015
2/ Fecha de presentación: 14-08-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DESAY CORPORATION.
4.1/ Domicilio: 22/F, Desay Bldg., 12 Yunshan West Road, Huizhou City, Guangdong, China.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DESAY & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Softwares de aplicación en ordenador descargables; Computadora Hardware; los teléfonos inteligentes; instrumentos
de navegación; medios portátiles jugadores; aparatos de proyección; contadores; cargadores para las baterías eléctricas;
lentes; beterías eléctricas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-11-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.
_________

1/ Solicitud: 2016-21679
2/ Fecha de presentación: 26-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R.L.
4.1/ Domicilio: Costa Rica, Alajuela, del aeropuerto 7 kilómetros al Oeste.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORONADO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

CORONADO

_________

1/ Solicitud: 7724-2016
2/ Fecha de presentación: 18-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zodiac International Corporation.
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Globa, plaza 6 pisos, Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LEVAXON

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico,
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

_________

LEVAXON

1/ Solicitud: 16-7394
2/ Fecha de presentación: 16-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULARIO
4/ Solicitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION.
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Globa, plaza 6 pisos, Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REPENTIL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico,
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 4 y 19 A. 2016.

REPENTIL
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B.

1/ Solicitud: 6091-2016
2/ Fecha de presentación: 10-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SMURFIT KAPPA SERVICES LIMITED.
4.1/ Domicilio: Beech Hill, Clonskeagh, Dublín 4, Irlanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SMURFIT KAPPA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
Tratamiento de materiales, incluyendo recuperación de materiales de desecho; laminación y operación de aserraderos;
apresto del papel; servicios de reciclaje en el área de papel y artículos de papel, vidrio, plástico y metal; procesamiento
de madera; protección de madera; tala de madera; tratamiento de madera.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FERNANDO GODOY.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.

SMURFIT KAPPA

_________

1/ Solicitud: 6092-16
2/ Fecha de presentación: 10-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SMURFIT KAPPA SERVICES LIMITED.
4.1/ Domicilio: Beech Hill, Clonskeagh, Dublín 4, Irlanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SMURFIT KAPPA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios de diseño relacionados con embalaje y productos de papel.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FERNANDO GODOY.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.

SMURFIT KAPPA

_________

[1] Solicitud: 2016-006093
[2] Fecha de presentación: 10/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SMURFIT KAPPA SERVICES LIMITED.
[4.1] Domicilio: BEECH HILL, CLONSKEAGH, DUBLÍN 4, IRLANDA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: IRLANDA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:

Papel y artículos de papel; embalaje; cartón y artículos de cartón; materiales de embalaje corrugados; embalajes
de cartón; cartón corrugado; cajas; cajas de cartón; recipientes; material impreso; papel de embalaje.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-006094
[2] Fecha de presentación: 10/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SMURFIT KAPPA SERVICES LIMITED.
[4.1] Domicilio: BEECH HILL, CLONSKEAGH, DUBLÍN 4, Irlanda.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: IRLANDA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 40
[8] Protege y distingue:
Tratamiento de materiales, incluyendo recuperación de materiales de desecho; laminación y operación de
aserraderos; apresto del papel; servicios de reciclaje en el área de papel y artículos de papel, vidrio, plástico y metal;
procesamiento de madera; protección de madera; tala de madera; tratamiento de madera.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2016-006095

[2] Fecha de presentación: 10/02/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: SMURFIT KAPPA SERVICES LIMITED.

[4.1] Domicilio: BEECH HILL, CLONSKEAGH, DUBLÍN 4, Irlanda.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: IRLANDA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 42

[8] Protege y distingue:

Servicios de diseño relacionados con embalaje y productos de papel.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: FERNANDO GODOY.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de julio del año 2016.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 5269-2016
2/ Fecha de presentación: 04-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KERRY GROUP PLC.
4.1/ Domicilio: Prince’s Street, Tralee, County Kerry, Irlanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KERRY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Fórmula instantánea; leche en polvo para alimentación de infantes; suplementos nutricionales en polvo.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Fernando Godoy.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.

KERRY

_________

1/ Solicitud: 5270-2016
2/ Fecha de presentación: 04-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KERRY GROUP PLC.
4.1/ Domicilio: Prince’s Street, Tralee, County Kerry, Irlanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KERRY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Caseína para el uso en la industria; caseinato; productos químicos derivados de la leche para el uso en la industria,
emulsionantes para la incorporación en comestibles, productos químicos para preservar comestibles, agentes conservantes
para comidas, emulsionantes para alimento.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Fernando Godoy.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.

KERRY

_________

1/ Solicitud: 5265-2016
2/ Fecha de presentación: 04/02/16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KERRY GROUP PLC.
4.1/ Domicilio: Prince’s Street, Tralee, County Kerry, Irlanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KERRY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32

KERRY

8/ Protege y distingue:
Jarabes para preparar bebidas; jarabes saborizantes; batidos (bebidas de fruta sin alcohol); mezcla de cócteles sin
alcohol.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Fernando Godoy.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 5267-2016
2/ Fecha de presentación: 04/02/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KERRY GROUP PLC.
4.1/ Domicilio: Prince’s Street, Tralee, County Kerry, Irlanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KERRY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Ingredientes de comida dentro de la clase 30; café, té, cacao, azúzar, arroz, tapioca, sagú, sustitutos de café; harina y
preparaciones hechas de cereales; galletas, pasteles, pastelería y confitería, hielos; miel, melaza; levadura, levadura
en polvo, sal, mostaza; pimienta, vinagre, salsas, especias, helado; mezclas de empanizados y masas; bocadillos y
comidas, preparadas dentro de la clase 30.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Fernando Godoy.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.

KERRY

_________

1/ Solicitud: 6090-16
2/ Fecha de presentación: 10-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SMURFIT KAPPA SERVICES LIMITED.
4.1/ Domicilio: Beech Hill, Clonskeagh, Dublín 4, Irlanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SMURFIT KAPPA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel y artículos de papel; embalaje; cartón y artículos de cartón; materiales de embalaje corrugados; embalajes de
cartón; cartón corrugado; cajas; cajas de cartón; recipientes; material impreso; papel de embalaje.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FERNANDO GODOY.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.

SMURFIT KAPPA
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B.

1/ Solicitud: 16-17398
2/ Fecha de presentación: 28-04-16
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES MOVI, S. de R.L.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Distrito Central, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLLO SUPREMO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Entidad mercantil dedicada a todo lo relacionado con alimentación, bebidas y restaurantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FERNANDO GÓMEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.

POLLO SUPREMO

_________

1/ Solicitud: 16-17399
2/ Fecha de presentación: 28-04-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES MOVI, S. de R.L.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Distrito Central, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLLO SUPREMO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Establecimiento dedicado a la comercialización y venta de alimentos, bebidas y todo lo relacionado con restaurantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FERNANDO GÓMEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-06-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-23302
2/ Fecha de presentación: 07-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Kerry Luxembourg, S.à.r.l.
4.1/ Domicilio: 17 Rue Antoine Jans, L-1820, Luxembourg, Luxembourg.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GOLDEN DIPT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29

GOLDEN DIPT

8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas,
mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Fernando Godoy.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-23303
2/ Fecha de presentación: 07-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Kerry Luxembourg, S.à.r.l.
4.1/ Domicilio: 17 Rue Antoine Jans, L-1820, Luxembourg, Luxembourg.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GOLDEN DIPT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza;
vinagre.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Fernando Godoy.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 5268-2016
2/ Fecha de presentación: 04/02/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KERRY GROUP PLC.
4.1/ Domicilio: Prince’s Street, Tralee, County Kerry, Irlanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KERRY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Agentes colorantes para comidas y alimentos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Fernando Godoy.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.

KERRY

GOLDEN DIPT
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B.

1/ Solicitud: 39752-2015
2/ Fecha de presentación: 13-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PHANPHARMA
4.1/ Domicilio: Zone Industrielle Du Clairay 35133 Luitre, France.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: France.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PANPHARMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
preparaciones farmacéuticas, virológicas, biológicas, bacteriológicas, bacteriales, enzimáticas, químicas
y antibiótico inyectable, para propósitos veterinarios y médicos, drogas, tónicos médicos, agentes y
medicinas para propósitos terapéuticos; todo lo antes mencionado para  la prevención y tratamiento
de alergias enfermedades relacionadas al sistema nervioso central, enfermedades del sistema inmune,
enfermedades  autoinmunes, enfermedades inflamatorias, artritis reumatoidea, espondilitis anquilosante,
obesidad, diabetes, dislípemia, enfermedades cerebrales, desórdenes locomotores del sistema nervioso
central, descomposturas, esclerosis múltiple, trombosis y cáncer, enfermedades cardiovasculares,
enfermedades del sistema respiratorio, enfermedades del sistema digestivo, enfermedades del sistema
hematológico y esquelético, desórdenes psiquiátricos, desórdenes de tejido subcutáneo y piel,
desordenes urinarios y renales, desórdenes bronquiales, asma, sinusitis, estados similares a la
gripe, dolores febriles, desórdenes de mineralización y crecimiento, desórdenes e insuficiencia
venolinfática, desórdenes de fragilidad capilar, episodios hemorroidales agudos, condiciones
infecciosas, enfermedades de viajero, curación de heridas y quemaduras, desórdenes del sueño, nausea
y vómito, constipación, diarreas, desordenes intestinales, nerviosismo, estrés, histeria, miedos, cansancio
temporal y ansiedad, condiciones neurotonicas, gota, resfriado, rinitis, tos, influenzas, rinofaringitis,
dolor de garganta, traqueítis, anginas bacteriales y no bacteriales y laringitis, ronquera, sarcoma de
kaposi, hinchazón y contusiones, eczema, colesterol, degeneraciones, desórdenes de mucosidad y cutáneos,
astenia física y psíquica, menopausia, desórdenes relacionados a la menstruación, desórdenes alérgicos,
enfermedades ginecológicas, enfermedades reumáticas, enfermedades urológicas, enfermedades
gastroenterológicas, enfermedades oftalmológicas, enfermedades dermatológicas, enfermedades genitales,
enfermedades endocrinas, enfermedades intestinales, enfermedades relacionadas con la sangre,
enfermedades relacionadas a medicina interna, desórdenes circulatorios, desórdenes musculares, neuropatía,
embolia pulmonar, hipertensión, arterotrombosis, arritmia, insuficiencia para oír, epilepsia, esquizofrenia,
desórdenes psicosomáticos y neuróticos, hiperplasia, próstata, toxoplasmosis, malaria, tumores benignos
y malignos, hipercalcemia, hiperuremia, tuberculosis, tosferina, difteria, poliomielitis, rabia, reacciones
alérgicas y desórdenes metabólicos; preparaciones veterinarias y farmacéuticas para el tratamiento y
control de reacciones alérgicas o desórdenes metabólicos; productos farmacéuticos para dejar de fumar;
productos farmacéuticos sedantes, tranquilizantes, depurativos; productos veterinarios, principalmente
vitaminas y aditivos minerales; adyuvantes usados para usos veterinarios y médicos; adyuvantes para
usar con vacunas; hormonas para propósitos médicos; preparaciones inyectables de vacuna; vacunas
para la influenza; vacunas contra infecciones neumocócicas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURON LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-10-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA  SUYAPA  ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.

PPPPPANPHARMAANPHARMAANPHARMAANPHARMAANPHARMA

_________

1/ Solicitud: 46475-2015
2/ Fecha de presentación: 01-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Britax Childcare Holdings Limited.
4.1/ Domicilio: 3000 Hillswood Drive, Hillswood Business Park, KT16 0RS Chertsey, Surrey.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRITAX

BRITBRITBRITBRITBRITAXAXAXAXAX
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Asientos para uso en o con aparatos de locomoción por tierra, aire o agua, principalmente, asientos
de seguridad de niños para vehículos; asientos de seguridad para uso en o con aparatos por
locomoción por tierra, aire o agua, principalmente, asientos de seguridad para infantes de vehículos;
asientos de seguridad para niños y bebés para uso en o con aparatos para locomoción por tierra, aire

o agua, principalmente, asientos de seguridad de niños para vehículos; asientos para cargar niños o
bebés para uso en o con aparatos de locomoción por tierra, aire o agua, principalmente, asientos de
seguridad para cargar niños e infantes para vehículos; cinturones y arneses de seguridad para asientos
para uso con o en aparatos para vehículos de locomoción por tierra, aire o agua; fajas para asientos para
uso en vehículos; coches de bebé; sillas de paseo; carritos; cobertores para coches de bebé, sillas
de paseo y carritos; asientos desmontables para uso con coches de bebé, sillas de paseo y carritos;
asientos desmontables para uso con carros de bebé, sillas de paseo y carritos; cojines para asientos para
uso en o con aparatos para vehículos de locomoción por tierra, aire o agua; partes, componentes y accesorios
para uso con asientos de seguridad de niños e infantes, principalmente, cojines, almohadillas de
confort, almohadas, sostenedor de botellas de bebidas, correas, bandejas, sostenedor de bebidas
y bocadillos, cobertores de tela, toldos y cubierta para la lluvia, cubiertas para correas de hombro, y
amarres para asientos de seguridad de niños, y pestillos de seguridad, equipos, y adaptadores para
instalaciones y fijación de piezas para asientos de seguridad de niños para asientos de vehículos,
adaptadores para conexión de asientos de seguridad de niños para cochecitos, extensores de
cinturones de seguridad y ajustadores, almohadillas y almohadas de cinturones de seguridad,
forros de asientos de vehículos y protectores, espejos de asientos traseros usados en vehículos para
ver a los niños e infantes en asientos de seguridad mirando hacia atrás, visores y parasoles, y bolsas
de transporte; alarmas de advertencia antirrobo y aparatos para coches, alarmas de advertencia antirrobo
y aparatos para sillas de paseo; aparatos y equipos de contención para seguridad de vehículos motores
incluidos en esta clase principalmente, contención infantil para asientos de vehículos, arneses de
seguridad de niño para asientos de vehículos, cinturones de asientos, cinturones de asiento incluyendo
arneses y modificador geométrico de cinturones de seguridad que controlan la tensión del cinturón,
accesorios de cinturones y arneses de seguridad, asientos elevados para uso en vehículos, asientos
de seguridad para uso en vehículos y moisés de seguridad, especialmente adaptadas para vehículos;
aparatos para transportar infantes, principalmente, carritos, coches para bebés, empujadores en la
naturaleza de coches para bebés, y coches; accesorios especialmente adaptados para carritos, coches
para bebés, empujadores en la naturaleza de coches para bebé, y coches, principalmente, consolas de
manillar para el almacenamiento de productos de bebé y suministros, sostenedores de botella de bebidas,
aparatos de fijación de asiento de carro en la naturaleza de arneses de seguridad y pestillos de
seguridad, forros de asiento, y parasoles y escudos de clima; remolques, principalmente, remolques
para bicicletas; accesorios para remolques de bicicletas, principalmente, correas, aparatos y equipos
para fijación de remolques de bicicleta para bicicletas, bolsas de transporte a prueba de agua; asientos
de bicicleta para niños; arneses de seguridad para asientos de vehículos; asientos de seguridad y/
o asientos elevados para vehículos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURON LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07/03/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.
_________

1/ Solicitud: 3736-2016
2/ Fecha de presentación: 27-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: J. CHOO LIMITED
4.1/ Domicilio: 10 Howick Place, London SW 1P 1GW United Kingdom.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JIMMY CHOO

6.2/ Reivindicaciones:
Letras estilizada.
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa, calzado y sombrerería; bufandas; guantes, sombreros, fajas, gorros para nadar; impermeables,
calcetería, cinturones para vestir, vestidos de boda, estolas de piel, orejeras de piel, sombreros de piel,
abrigos de piel; caftanes; trajes de baño.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 39751-2015

2/ Fecha de presentación: 13-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHANPHARMA

4.1/ Domicilio: Zone Industrielle Du Clairay 35133 Luitre, France.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PANPHARMA y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Los colores Rojo ( Pantone 032C), Azul (Pantone 293C) y Blanco.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, virológicas, biológicas, bacteriológicas, bacteriales, enzimáticas, químicas y
antibiótico inyectable, para propósitos veterinarios y médicos, drogas, tónicos médicos, agentes y medicinas
para propósitos terapéuticos; todo lo antes mencionado para la prevención y tratamiento de alergias,
enfermedades relacionadas al sistema nervioso central, enfermedades del sistema inmune, enfermedades
autoinmunes, enfermedades inflamatorias, artritis reumatoidea, espondilitis anquilosante, obesidad, diabetes,
dislipemia, enfermedades cerebrales, desórdenes locomotores del sistema nerviosos central, descomposturas,
esclerosis múltiple, trombosis y cáncer, enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema respiratorio,
enfermedades del sistema digestivo, enfermedades del sistema hematológico y esquelético, desórdenes
psiquiátricos, desórdenes de tejido subcutáneo y piel, desórdenes urinarios y renales, desórdenes bronquiales,
asma, sinusitis, estados similares a la gripe, dolores febriles, desórdenes de mineralización y crecimiento,
desórdenes e insuficiencia venolinfática, desórdenes de fragilidad capilar, episodios hemorroidales agudos,
condiciones infecciosas, enfermedades de viajero, curación de heridas y quemaduras, desórdenes del sueño,
náusea y vómito, constipación, diarreas, desórdenes intestinales, nerviosismo, estrés, histeria, miedos, cansancio
temporal y ansiedad, condiciones neurotonicas, gota, resfriado, rinitis, tos, influenzas, rinofaringitis, dolor de
garganta, traqueítis, anginas bacteriales y no bacteriales y laringitis, ronquera, sarcoma de Kaposi, hinchazón
y contusiones, eczema, colesterol, degeneraciones, desórdenes de mucosidad y cutáneos, astenia física y
psíquica, menopausia, desórdenes relacionados a la menstruación, desórdenes alérgicos, enfermedades
ginecológicas, enfermedades reumáticas, enfermedades urológicas, enfermedades gastroenterológicas,
enfermedades oftalmológicas, enfermedades dermatológicas, enfermedades genitales, enfermedades
endocrinas, enfermedades intestinales, enfermedades relacionadas con la sangre, enfermedades relacionadas
a medicina interna, desordenes circulatorios, desordenes musculares, neuropatía, embolia pulmonar,
hipertensión, arterotrombosis, arritmia, insuficiencia para oír, epilepsia, esquizofrenia, desórdenes
psicosomáticos y neuróticos, hiperplasia, próstata, toxoplasmosis, malaria, tumores benignos y malignos,
hipercalcemia, hiperuremia, tuberculosis, tos ferina, difteria, poliomielitis, rabia, reacciones alérgicas y
desórdenes metabólicos; preparaciones veterinarias y farmacéuticas para el tratamiento y control de reacciones
alérgicas o desórdenes metabólicos; productos farmacéuticos para dejar de fumar; productos farmacéuticos
sedantes, tranquilizantes, depurativos; productos veterinarios, principalmente vitaminas y aditivos minerales;
adyuvantes usados para usos veterinarios y médicos; adyuvantes para usar con vacunas; hormonas para
propósitos médicos; preparaciones inyectables de vacuna; vacunas para la influenza; vacunas contra infecciones
neumocócicas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-10-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.
_______

1/ Solicitud: 40638-15
2/ Fecha de presentación: 19-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JDV MARKCO, S.A.P.I. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Rubén Darío 115-8 Col. Bosque de Chapultepec, C.P. 11580 México, D.F.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEL VALLE NUTRI DEFENSAS y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Los colores Anaranjado, Verde, Rojo, Café, Amarillo, Negro y Blanco.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y aereadas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas de frutas y jugos de frutas,
jarabes y otras preparaciones para hacer bebidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.

_______

1/ Solicitud: 40637-15
2/ Fecha de presentación: 19-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JDV MARKCO, S.A.P.I. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Rubén Darío 115-8 Col. Bosque de Chapultepec, C.P. 11580 México, D.F.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEL VALLE NUTRI DEFENSAS y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Los colores Anaranjado, Verde, Rojo, Negro y Blanco.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y aereadas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas de frutas y jugos de frutas,
jarabes y otras preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.

_______

1/ Solicitud: 4102-2016
2/ Fecha de presentación: 28-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PATRIA INVESTMENTS, LTD.
4.1/ Domicilio: The Armoury Building, 37 Reid Street, 1st Floor - Hamilton HM 12, Bermuda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Bermuda.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PATRIA INVESTMENTS logo

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Análisis financiero; evaluación financiera (seguro, banca, bienes raíces); inversión de capital (finanza);
consultoría financiera; consultoría de impuestos; agencias de crédito; préstamos a plazo; prestamos (finanza);
administración financiera; información financiera; transferencia de fondos electrónicos; fondos de inversión;
inversiones de capital (finanza); acciones y bonos de corretaje; servicios fiduciarios; seguridad financiera;
fondos mutuos; avalúo de bienes raíces; consultoría en el campo de seguros; agencias de colección de deudas;
garantía financiera (garante);financiamiento; hipotecas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 5 y 21 S. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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